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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 2021-4264 
 

REF.:2021-P-49 
 

Comisaría de aguas 
Nota anuncio 

 
 

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 23 de noviembre de 2021, se otorga a 
JAVIER GRACIA ALDEA, ALVARO GRACIA ALDEA la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas de un manantial ubicado en la margen derecha del arroyo de Villarrubio, fuera de zona de policía de 
cauces, fuera de una masa de agua clasificada, en el paraje Cañas, polígono 12, parcela 25, en el término muni-
cipal de Montalbán (Teruel), con destino al riego por goteo de 5,24 ha de pistacheros en las parcelas 25, 32 y 39 
del polígono 12 y en las parcelas 6 y 7 del polígono 11, en el término municipal de Montalbán (Teruel), con un 
volumen máximo anual de 9.190 m3, un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,974 l/s y 
con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña 

 
 
 

Núm. 2021-4279 
 

REF.:2019-P-458 
 

Comisaría de aguas 
Nota anuncio 

 
 

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 23 de noviembre de 2021, se otorga a 
JOSE ANTONIO MELENDEZ COLLADOS, MARÍA BELÉN FRANCO CALVO la concesión de un aprovechamien-
to de aguas públicas derivadas de un pozo, en la cuenca del barranco de Doña Teresa, por su margen derecha, 
margen izquierda de la rambla La Hoz (perteneciente a la cuenca de la laguna de Gallocanta - 903), fuera de 
zona de policía de cauces, en la masa de agua subterránea 086 "Páramos del Alto Jalón", en el dominio hidro-
geológico Alto Jalón - Alto Jiloca, acuífero catalogado con la clave 09.086.02, en el paraje Los Tajadales, polígo-
no 17, parcela 198, en término municipal de Odón (Teruel), con un volumen máximo anual de 9.180 m3 y con un 
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,316 l/s, destinado a Ganadería, para 3.750 plazas 
de ganado porcino de cebo, en explotación ganadera situada en la misma parcela catastral mencionada y con 
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2021-4246 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Teruel en sesión plenaria celebrada el día 29 de octubre de 2021, entre otros 
adoptó el acuerdo de la Aprobación inicial de Ordenanza específica mediante la que se aprueban las bases regu-
ladoras que regirán la concesión de Becas a los estudiantes de másteres impartidos por la Universidad de Zara-
goza, Campus de Teruel, tramitada en expediente único para la concesión de dichas subvenciones . 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y 130.2 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por 
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Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, la citada Ordenanza se somete a información 
pública por el plazo de treinta (30) días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Bole-
tín Oficial de la Provincia de Teruel”, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas. En el caso de no presentarse reclamaciones y/o sugerencias en el referido plazo, se 
entenderá definitivamente aprobada la modificación de la mencionada Ordenanza.  

 
 
 

Núm. 2021-4284 
 

MANZANERA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de fecha 4 de Octubre de 2021 de este Ayuntamiento sobre la 
modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de IVTM, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTICULO 5º.- BONIFICACIONES.-  
1.- Tendrán una bonificación del 80 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos históricos o aquellos que 

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no 
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación, o, en su defecto, la fecha en que el correspon-
diente tipo o variante se dejó de fabricar.  

Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación antes del 
31 de diciembre del ejercicio en el que el vehículo alcance la antigüedad requerida, acompañando a la solicitud 
fotocopia de la “tarjeta I.T.V.” en vigor del vehículo y del permiso de circulación, así como cuantos documentos 
estime oportuno para acreditar la antigüedad del vehículo. La bonificación surtirá efectos a partir del periodo im-
positivo siguiente al año en que el vehículo alcance la antigüedad requerida.  

ART.6 º. VIGENCIA  
La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de Enero del año 2022, y seguirá en vigor en ejercicio 

sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 
 
 

Núm. 2021-4273 
 

ARCOS DE LAS SALINAS 
 
 

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 16/12/2020, sobre 
aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Vertido de Escombros, cuyo texto íntegro se hace 
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO POR 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO Y AFINES 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO  
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artícu-
los 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 
este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfi-
co, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE  
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En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 
20.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, consti-
tuye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en 
particular, en la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados 
en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico . 

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, convenios de colaboración con entida-
des, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por mul-
tiplicidad de hechos imponibles, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales 
derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación. 

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO  
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 

la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el do-
minio público municipal en beneficio particular, conforme a alguno de los supuesto del artículo 20.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES  
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-

tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los 

artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA  
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa, atendiendo a la actividad 

objeto del aprovechamiento.  
Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan establecidas 
de la manera siguiente: 

 Por cada dos días, o cualquier fracción menor, de rodaje cinematográfico o afín: 500 € 
ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en re-

lación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio 
tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con-
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en 
cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas –art.24.4 TRLRH. 

ARTÍCULO 7. DEVENGO  
El devengo de esta tasa que se inicia con el uso privativo o el aprovechamiento especial por rodaje cinemato-

gráfico a afín; y en todo caso una vez presentada la solicitud que inicie la actuación o expediente, que no se rea-
lizará o tramitará sin que sea haya efectuado el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 

preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 
ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN  
1. Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a satisfacer la liquidación tributaria y a realizar el ingreso 

de su importe en el Tesoro Municipal por transferencia bancaria. 
2. A tenor del artículo 24.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utili-

zación privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público lo-
cal, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, este Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o al importe del deterioro de los dañados, no pudiendo condonarse total ni parcialmente las indemni-
zaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES  
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En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la 
tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 
reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destrui-
dos o al importe del deterioro de los dañados. 

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se re-
fiere este apartado. 

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE  
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aproba-
da por este Ayuntamiento.» 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

Documento firmado electrónicamente en Arcos de las Salinas en la fecha que figura al margen 
El Alcalde.-José Luis Alvir Martínez 

 
 
 

Núm. 2021-4270 
 

VALDECUENCA 
 
 

GLORIA NIEVES PAVIA SOLER, ALCALDESA de este Ayuntamiento, hago saber: 
Que en el mes de noviembre de 2021 ha quedado vacante el cargo de Juez de Paz, SUSTITUTO. 
Que corresponde al Concejo abierto del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, 

sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz.Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las 
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.Las solicitudes se presentarán en el Registro 
de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.El modelo de instan-
cia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias municipales de la Corporación donde po-
drán ser presentadas dentro del plazo establecido.Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado 
el expediente y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, 
etc.Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to http://jvaldecuenca.sedelectronica.es. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del partido.Lo que se publica para general conocimiento. 

 
 
 

Núm. 2021-4269 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 148/2021 
D. Hugo Arquímedes Ríos Navarro, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mora de Rubielos (Te-

ruel).  
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Vista la solicitud presentada por D. José Antonio Casares Igual y Dña. Miriam Cortes Saz para contraer ma-
trimonio el 10 de septiembre de 2022, en la que interesan que el matrimonio tenga lugar ante el Concejal del 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos D. Carlos Javier Casares Igual.  

Visto que lo dispuesto en el art. 51.2.1º del Código Civil y art. 58.1 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Re-
gistro Civil en el que se determina que será competente para celebrar el matrimonio el Juez de Paz o Alcalde del 
municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste delegue.  

En virtud de lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, RESUELVO 

PRIMERO.- Delegar en el Sr. Concejal de este Ayuntamiento D. Carlos Javier Casares Igual, la potestad de 
esta Alcaldía para la celebración del matrimonio civil entre D. JOSÉ ANTONIO CASARES IGUAL y DÑA. MIRIAM 
CORTES SAZ.  

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución en el próximo Pleno a celebrar.  
Lo manda y firma el Sr. Alcalde y ordena su transcripción al Libro correspondiente, en Mora de Rubielos, a fe-

cha de firma electrónica. DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 

Núm. 2021-4268 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 

Dña. Lucía Villalba Valenzuela, Secretaria-Interventora del Excmo. Ayuntamiento de Mora de Rubielos, pro-
vincia de Teruel, por medio del presente 

CERTIFICA 
Que en el libro de Actas del Pleno del Ayuntamiento de Mora de Rubielos, y en concreto en la sesión extraor-

dinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2021, entre otros se adopta el siguiente ACUERDO: 
“3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN (SOBRE CIMENTACIÓN Y 

ESTRUCTURA EXISTENTE) DE AMPLIACIÓN DEL PABELLÓN MUNICIPAL.  
Por el Sr. Alcalde-Presidente D. Hugo Arquímedes Ríos Navarro se informa al Pleno de la Corporación que se 

ha presentado el Proyecto Básico y de Ejecución (sobre cimentación y estructura existente) para la Ampliación 
del Pabellón redactado por Pilar Martínez Rodríguez.  

Dicho proyecto tiene un presupuesto total de 452.852,37 euros, habiéndose solicitado la subvención del POS 
2021 por cuantía de 59.754,48 euros, la cual todavía no ha sido resuelta.  

Como consecuencia de ello, se propone el inicio del procedimiento de licitación, mediante tramitación antici-
pada, condicionado a la disponibilidad dineraria para el ejercicio 2022.  

Asimismo, para la agilización de la tramitación, se propone la delegación de las competencias del Pleno en el 
procedimiento de contratación en el Alcalde de la Corporación, quien informará en las sesiones plenarias ordina-
rias de todas las actuaciones realizadas en esta materia.  

Se ha obtenido dictamen favorable de la Comisión Informativa de de Obras, Urbanismo, Infraestructura, Indus-
tria, Emprendimiento y Personal de fecha 15 de noviembre de 2021.  

Finalizado debate y sometido el asunto a votación, por unanimidad de los miembros presentes, se adopta el 
siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Básico y de Ejecución (sobre cimentación y estructura existente) para la Am-
pliación del Pabellón redactado por Pilar Martínez Rodríguez.  

SEGUNDO.- Delegar las competencias del Pleno como órgano de contratación en el Alcalde de la Corpora-
ción, para la agilización del procedimiento.” 

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente certificado, a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta, con el visto bueno del Señor Alcalde en Mora de Rubielos, a la fecha de la 
firma electrónica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
BOP TE Número 231 3 de diciembre de 2021 7 

 

Núm. 2021-4338 
 

MOSQUERUELA 
 
 

SUMARIO 
Resolución de Alcaldía n.º 2021-0415 del Ayuntamiento de Mosqueruela por la que se aprueba inicialmente 

expediente de autorización especial de construcciones en suelo no urbanizable. 
TEXTO  
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de autorización espe-

cial para la construcción de un emplazamiento de la red digital de emergencias del Gobierno de Aragón, Arago-
nesa de Servicios Telemáticos (A.S.T.), en la finca:  

Referencia Catastral  44169A006090010000MY 

Localización  Polígono 6, parcela 9001 

Calificada como Suelo No Urbanizable Especial de Protección Medio Natural, Especial de Protección Lugares 
de Interés Comunitario y Especial de Protección de Infraestructuras Vías Pecuarias, se convoca, por plazo de 20 
días, trámite de audiencia y de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en 
dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://mosqueruela.sedelectronica.es]. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 
 
 

Núm. 2021-4330 
 

MAS DE LAS MATAS 
 
 

Habiéndose aprobado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento por el Ple-
no de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2021. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del 
presente anuncio, se procede a la publicación de la mencionada modificación. La Relación de Puestos de Traba-
jo, en su integridad, está publicada en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://masdelasmatas.sedelectronica.es). 

En Mas de las Matas, a fecha de firma electrónica. Documento Firmado electrónicamente 
LA ALCALDESA, María Ariño Ejarque 

 
 
 

Núm. 2021-4335 
 

CAMARENA DE LA SIERRA 
 
 

SUMARIO  
Acuerdo del Pleno de fecha 25/10/2021 del Ayuntamiento de Camarena de la Sierra por el que se aprueba de-

finitivamente el expediente de modificación de créditos n. º 5/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de 
suplemento de crédito. 

TEXTO  
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n. º 5/2021 del Presupuesto en vigor, en 

la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos y mayores ingresos, lo que se publica a los 
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

Suplementos en Altas en Aplicaciones de Gastos 
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Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito Crédito finales 
Progr. Económica         

9200 13100 Laboral temporal 5.500,00 € 14.340,91 € 19.840,91 € 

9200 16000 Seguridad Social 24.000,00 € 6.146,10 € 30.146,10 € 

 TOTAL  29.500,00 € 20.487,01 € 49.987,01 € 

Esta modificación se financia con cargo a nuevos y mayores, en los siguientes términos: 
Suplementos en Concepto de Ingresos 

Aplicación: eco-
nómica 

Descripción 
Previsión Ini-
cial 

Nuevos/Mayores Ingre-
sos 

Previsión Definiti-
va 

46103 DP T- Plan de Empleo 5.250,00 € 5.319,95 € 10.569,95 € 

45101 
INAEM – Plan Empleo Garantía 
Juvenil 0,00 € 5.667,06 € 5.667,06 € 

45081 
Medio Ambiente -Fondo de Mejo-
ras 0,00 € 9.500,00 € 9.500,00 € 

 TOTAL  5.250,00 € 20.487,01 € 25.737,01 € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los 
siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, que deberá verificarse 
en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica.  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Camarena de la Sierra, a 29 de noviembre de 2021.- El Alcalde, Francisco Narro Buj. 
 
 
 

Núm. 2021-4343 
 

UTRILLAS 
 
 

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2021, 
han sido aprobadas la convocatoria y bases para la concesión beca a los dos mejores estudiantes de Utrillas del 
Instituto Fernando Lázaro Carreter de Utrillas. 

Conforme al acuerdo adoptado, queda expuesto al público el acuerdo y la convocatoria y bases para la con-
cesión de las indicadas becas. 

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONCESIÓN DE BECA A LOS DOS MEJORES ESTUDIANTES DEL 
INSTITUTO FERNANDO LAZARO CARRETER DE UTRILLAS, EMPADRONADOS Y RESIDENTES EN UTRI-
LLAS. 

Primera. - Objeto: 
La presentes bases tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, beca a los dos mejo-

res estudiantes de Utrillas del Instituto Fernando Lázaro Carreter de Utrillas, según nota de acceso a la universi-
dad, reguladas en la correspondiente Ordenanza Municipal, publicada en el B.O. de la Provincia de Teruel núm. 
111 de 13 de junio de 2016, con la finalidad de ayudar al alumno en el pago de su matrícula universitaria, así 
como la adquisición de material académico, por lo tanto, sólo será otorgada a aquellos que efectivamente acce-
dan a la Universidad. 

Segunda. - Beneficiarios:  
Serán beneficiarios de las becas de esta convocatoria, los estudiantes que cursen sus estudios en el Instituto 

Fernando Lázaro Carreter de Utrillas y se encuentren empadronados y residiendo en Utrillas con una antigüedad 
mínima de tres años a la fecha de la solicitud y que accedan a la Universidad, en el curso 2021/2022. 

Tercera. - Requisitos de los solicitantes: 
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- Haber cursado sus estudios de Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado superior en el Instituto Fernando Lá-
zaro Carreter de Utrillas y haberlos finalizado en el curso 2020/2021. 

- Estar matriculado en la Universidad para el curso 2021/2022. 
- Estar empadronado y acreditar la residencia efectiva ininterrumpidamente, con carácter efectivo y acreditado 

en Utrillas, desde tres años antes a la fecha de la solicitud. 
Cuarta.- Financiación:  
Las becas objeto de las presentes bases se financiarán con cargo a la aplicación 323 48001.- Beca alumnos 

del I.E.S. Lázaro Carreter, consignada en el presupuesto en vigor del Ayuntamiento de Utrillas. Para 2021 la 
cuantía de cada una de las dos becas es de 800,- euros. 

Quinta. - Solicitudes, lugar y plazo de presentación: 
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria de becas, deberán solicitarlo en instancia normalizada, que 

les será facilitada en el Ayuntamiento de Utrillas. 
Se presentarán preferentemente en el Registro General de Ayuntamiento o por cualquiera de los medios es-

tablecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, será necesario que se 
presente en sobre abierto para que sea fechada y sellada por el funcionario de Correos, antes de que éste pro-
ceda a su certificación. 

Las solicitudes irán dirigidas a la Alcaldía y deberán presentarse acompañadas como mínimo de la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del D.N.I. del solicitante. 
- Certificado de empadronamiento del solicitante que acredite la residencia efectiva ininterrumpidamente, con 

carácter efectivo y acreditado en el Municipio, desde tres años antes a la fecha de la solicitud. 
- Certificación de nota de acceso a la Universidad. 
- Resguardo de matrícula en la Universidad. 
- Justificación de estar al corriente de cualquier deuda posible con el Ayuntamiento de Utrillas y de las obliga-

ciones fiscales y frente a la seguridad social del beneficiario, así como el resto de la unidad familiar. 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en esta Ordenanza o su contenido resultara insuficiente, 

desde la Alcaldía se requerirá al interesado para que en improrrogable plazo de diez días complete la documen-
tación ó subsane las deficiencias, indicándose que si no lo hiciese se le tendrá por desistidos de la solicitud, pre-
via resolución que deberá dictarse en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexta. - Plazo:  
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 26 de noviembre al 26 de diciembre de 2021.  
Séptima.- Compatibilidad:  
Estas becas serán compatibles con las ayudas que puedan obtenerse de características similares, de los Or-

ganismos Oficiales del Estado, de la Comunidad Autónoma, de la Provincia o de la Comarca Cuencas Mineras. 
Octava.- Procedimiento de concesión:  
El procedimiento de selección se establece en régimen de concurrencia competitiva. 
Completada o subsanada la documentación, una vez expirado el plazo otorgado al efecto, se comprobarán los 

datos y se elevará propuesta a la Junta de Gobierno Local que aprobará el expediente, dicho acuerdo será notifi-
cado a los solicitantes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, contado a partir 
de la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 

Al vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados, se entenderá des-
estimada la solicitud por silencio administrativo. 

Las notificaciones correspondientes de estas ayudas se efectuarán en la forma legalmente prevista y se hará 
públicas mediante la oportuna publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con carácter anual. 

La resolución de concesión o denegación pone fin a la vía administrativa. 
Novena.- Criterios de valoración de las solicitudes: 
Las becas sólo serán otorgadas a aquellos que efectivamente accedan a la Universidad. 
Sólo se admitirá como nota computable aquella que se derive de los métodos de ponderación vigentes en ca-

da momento, es decir, la nota de admisión oficial otorgada al alumno para acceder a la Universidad. 
Ganaran la beca los dos estudiantes que tengan la mejor nota de admisión oficial para acceder a la Universi-

dad y cumplan todos los demás requisitos exigidos en la convocatoria y en la Ordenanza reguladora. 
En caso de empate para asignar una de las becas, porque varios alumnos hayan obtenido la misma nota, la 

beca se repartirá, a partes iguales, entre dichos alumnos. 
Quienes obtengan esta beca habrán de facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano gestor, 

los órganos de control u otros órganos competentes, de acuerdo la normativa vigente. 
Décima.- Impugnación: 



 
BOP TE Número 231 3 de diciembre de 2021 10 

 

La resolución por la que se aprueban las presentes bases pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 
contra la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación de estas ba-
ses recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Teruel. Joaquín Francisco Moreno Latorre. 

 
 
 

Núm. 2021-4344 
 

VALDEALGORFA 
 
 

Tasa por servicio de recogida de basuras o residuos sólidos urbanos, año 2021. 
Notificación Colectiva, Anuncio de Exposición Pública y Periodo Voluntario de Cobranza correspondiente al 

ejercicio 2021. 
Por resolución de la Alcaldía de fecha 23-11-2021 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición 

pública del Padrón de la Tasa por recogida de basuras o residuos sólido urbanos, correspondiente a la anualidad 
de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace públi-
ca la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: El Padrón correspondiente a la Tasa de recogida de basuras, se encuentra expuesto al 
público por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Bole-
tín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: La Tasa Municipal por recogida de basuras o residuos sólidos urbanos, podrá ser recu-
rrida mediante Recurso de reposición a interponer ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula.  

Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

Valdealgorfa, a 23 de noviembre de 2021.-El Alcalde, Fdo. Ángel Antolín Herrero. 
 
 
 

Núm. 2021-4298 
 

MEZQUITA DE JARQUE 
 
 

Se convoca, por plazo de 20 días, trámite de audiencia y de información pública, a fin de que quienes pudie-
ran tenerse por interesados, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente: 

Expediente 91/2021: Autorización especial en suelo no urbanizable genérico. 
Solicitante: AMERICAN TOWER ESPAÑA S.L.U. 
Ubicación: POLÍGONO 550 PARCELA 1 
Actividad: LEGALIZACIÓN DE ESTACIÓN BASE DE TELECOMUNICACIONES 
Además, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https://mezquitadejarque.sedelectronica.es]. 
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Este anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación per-
sonal.- 

En Mezquita de Jarque, a fecha de firma electrónica.-.EL ALCALDE,HERMINIO SANCHO ÍÑIGUEZ 
 
 
 

Núm. 2021-4301 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

Aprobación Plan de Racionalización. Comarca de la sierra de Albarracin. 
El Pleno en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2021 aprobó por unanimidad el Plan de Racionalización del 

gasto para el año 2022 según documento que obra en el expediente. 
Lo que se publica para general conocimiento. 
El Presidente DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 

Núm. 2021-4300 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 
DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN. 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo Comarcal adoptado en sesión de fecha 18 de Noviembre de 2021, 
se convocan pruebas selectivas para la cobertura definitiva de tres plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, apro-
badas en la oferta de empleo público del 2021 y creación de una Bolsa de Trabajo , con sujeción a las siguientes 
BASES  

PRIMERA.-OBJETO 
Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión mediante concurso-oposición de tres 

plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, con destino al Servicio de Ayuda a Domicilio, encuadrada en la plantilla 
de personal laboral de la Comarca del Bajo Aragón, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021, por 
tiempo completo anual, dotada con las retribuciones correspondientes al grupo Agrupación Profesional (Grupo E) 
y nivel de complemento de destino 14, cuyas funciones a desempeñar serán las propias de un Auxiliar de Ayuda 
a Domicilio, conforme al Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Comarca del Bajo Aragón. 

El ámbito de actuación abarcará a todos los municipios de la Comarca del Bajo Aragón de forma itinerante, 
según las necesidades del Servicio. Dado el carácter itinerante de la plaza, los desplazamientos se realizarán 
con medios propios del trabajador. 

La jornada laboral será completa, pudiendo ser de lunes a viernes, en horario de 8 a 20.00 horas, para dar 
cumplimiento a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, con los descansos que según la normativa laboral correspondan.  

SEGUNDA.- SISTEMA DE PROVISIÓN 
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición.  
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir todos y cada uno de los siguientes requisitos:  
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Asimismo podrán presentarse otros 
extranjeros, siempre que tengan residencia legal en España.   

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión de la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, 

creada por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero (“Boletín Oficial del Estado, de 9 de septiembre), según se 
establece en la normativa que la desarrolla. 

A tal efecto, se considerarán las titulaciones o los certificados de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a 
Personas en el Domicilio regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente certificado de 
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profesionalidad de la ocupación de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, regulado en el Real Decreto 331/1997, de 7 de 
marzo, o en su caso, cualquier otro título o certificado que se publique con los mismos efectos profesionales. 

También se considerarán los siguientes títulos y certificado (Resolución 11/12/2017 BOE 30/12/2017) 
• El título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de 

abril, o los títulos equivalentes que establece el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, o el título de Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia, regulado por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, 
o el título equivalente de Técnico de Atención Sociosanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de 
mayo, o en su caso, cualquier otro título o certificado que se publique con los mismos efectos profesionales. 

•Título de Técnico Superior en Integración Social, establecido por el Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, o 
el título equivalente de Técnico Superior en Integración Social establecido por el entonces Real Decreto 
2061/1995, de 22 de diciembre, para aquellos profesionales que a la fecha de publicación del presente Acuerdo, 
se encuentren trabajando en la categoría profesional de asistente personal o auxiliar de ayuda a domicilio. 

• El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones So-
ciales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o en su caso, cualquier otro certificado que se 
publique con los mismos efectos profesionales. 

• El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, regulado por el Real 
Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente Certificado de Profesionalidad de la ocupación de auxiliar de 
ayuda a domicilio, regulado por el entonces Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo, o en su caso, cualquier otro 
certificado que se publique con los mismos efectos profesionales.  

En el caso de invocar un Título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el correspondiente certifi-
cado de equivalencia expedido por el órgano competente en materia de Educación. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación y se adjun-
tará al título su traducción jurada.. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

f) Carnet de Manipulador de Alimentos  expedido con una antigüedad inferior a cuatro años  de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOE. 

h) No poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el Art. 135 de la Ley Orgánica 
1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor 

En la fecha de presentación de instancias deberá estarse en posesión de la totalidad de los requisitos exigidos 
en la Convocatoria. 

CUARTO.- INSTANCIAS. 
Las instancias (según modelo contenido en el Anexo II) irán dirigidas a la  Presidencia  y se presentarán en el 

Registro General de la Comarca del Bajo Aragón, Calle Mayor, nº 22, 44600 Alcañiz (Teruel), en horario de 9 a 
14 horas, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Comun.  

El plazo de presentación de solicitudes es de UN MES contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

Se dará la máxima publicidad a la convocatoria a través de los medios de difusión que se considere conve-
niente, así como en la Sede Electrónica de la Comarca del Bajo Aragón. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante un 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocato-
ria. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia conforme al anexo I, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos señalados en la base tercera, se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente para los extranjeros, fotocopia del Título exigido y copia simple del Titulo de Manipulador 
de alimentos. 

Los documentos acreditativos de los méritos alegados, se presentarán junto con la instancia y se hará en la 
misma una relación de los mismos. 

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 

demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido para la presentación de solici-
tudes. 

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero de per-
sonal de esta Entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión de personal, siendo obligada su cumplimenta-
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ción, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación y cancelación y oposición en los términos previstos en 
la legalidad vigente y siendo responsable del fichero la Comarca del Bajo Aragón. 

QUINTA.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará Resolución en el plazo máximo de un 

mes aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos que se hará publica en el Boletin Oficial de la Provin-
cia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Dentro de los diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el BOPTE se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsana-
ción de errores materiales, y, si transcurriesen éstos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión jus-
tificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de  las pruebas. 

La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará en en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

En dicha Resolución se señalará la composición del tribunal calificador, lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Por ese mismo conducto y en esa misma fecha  se publicaran las normas que regularan la participación 
en la prueba de los aspirantes al objeto de la Prevención de la transmisión del COVID 19. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.  
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.  
1. El Tribunal calificador estará formado por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario. 
2. Junto a los miembros del Tribunal deberá designarse a los respectivos suplentes. 
3. La composición del tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 
4. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.  
5. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para los 

puestos de trabajo. 
6. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto. 
7. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la designación de los miembros titu-

lares del tribunal y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo en el momento de publicación de las listas 
definitivas de admitidos y excluidos, publicándose sus nombres en el tablón de anuncios, pudiendo ser recusados 
por los aspirantes en el plazo de los diez días siguientes a la publicación. Asimismo, los miembros del tribunal 
deberán de abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público., comunicándolo a la Presidencia. La 
abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar indistintamente en relación al 
respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente. 

9. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los prin-
cipios de mérito y capacidad. 

10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la sede del Consejo Comar-
cal del Bajo Aragón. 

11. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

12. Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el inte-
resado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia, de conformidad con  
lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre  del Procedimiento Administrativo Común. 

13 .Al tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes indemnizaciones por asisten-
cias, encontrándose incluido en la categoría tercera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una primera fase de oposición y una segunda fa-

se de concurso de valoración de méritos. 
Los aspirantes que no superen la fase de oposición quedarán eliminados del proceso de selección, no siendo 

valorados los méritos aportados. 
El día, hora y lugar de los ejercicios a partir del primero se publicarán en el tablón de anuncios fisico y electró-

nico de esta Comarca https://bajoaragon.sedelectronica.es. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
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Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se 
realizarán por medio del tablón de anuncios de esta Comarca. https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo este por la publicación definitiva de su calificación, incluido 
el trámite de reclamaciones) hasta la celebración del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 horas 
ni superior a 45 días. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

FASE DE OPOSICIÓN  
La fase de oposición constará de dos pruebas que consistirá en la realización de un ejercicio tipo test y en la 

realización de una practica. 
Primer Ejercicio,Teórico 
Consistirá en la Realización de un Ejercicio de Tipo Test, de cincuenta preguntas mas cinco de reserva pre-

guntas basadas en las materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuesta alternativas de las que solo una será correcta. 

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin 
que su duración pueda exceder de cincuenta y cinco minutos.  

Esta prueba será calificada de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 25 puntos 
para superarla y poder pasar al siguiente ejercicio. 

Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto, las preguntas no acertadas descontaran 0,33 ; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas. 

Debido a la necesaria adaptación de las pruebas a la situación sanitaria actual, las normas de convocatoria de 
las personas aspirantes se publicarán para el general conocimiento junto con la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas por medio del, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de conducción y mas-
carilla quirúrgica no de tela. Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de 
esta Comarca https://bajoaragon.sedelectronica.es., las calificaciones obtenidas, el examen y la plantilla de 
respuestas correctas que servirá para su corrección.. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales les, contados desde el día siguiente al de la publicación de la 
plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. También incluirá, en dicha publicación, fecha y hora 
de realización del segundo ejercicio y su localización 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista 
de aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.  

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma inde-
pendiente a la publicación de la lista de aprobados. 

Segundo Ejercicio , Práctico. 
Consistirá en desarrollar por escrito un caso practico relacionado con las funciones a desarrollar por las Auxi-

liares de Ayuda a Domicilio.  
El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin 

que su duración pueda exceder de 60 minutos.  
Posteriormente se procederá a su exposición ante el tribunal, que podrá realizar preguntas a la persona aspi-

rante. 
Esta prueba será clasificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos 

para superarla y poder pasar a la siguiente fase. 
FASE DE CONCURSO. 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos de los aspirantes que hayan sido 

considerados como aptos en la citada fase de oposición. 
Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se 

acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. La puntuación máxima a obtener en esta fase será 
de 15 puntos.  

Los méritos a valorar serán los siguientes: 
Cursos de Formación: Se valorarán con un máximo de 3 puntos  los siguientes cursos expedidos por Centros 

Oficiales u homologados, donde consten las horas de duración.  
Por asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones a des-

arrollar: 
- Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
- Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
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- Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
- Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
- Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
- Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos o diplomas. 
No se valorarán los cursos con una duración inferior a 20 horas ni aquellos en los que no conste la duración. 

Ni tampoco aquellos que tengan una antigüedad superior a diez años desde la fecha de publicación de las pre-
sentes bases en el BOE.   

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Titulaciones Académicas: Se valorarán con un máximo de 6 puntos las titulaciones académicas superiores a 

la exigida en la convocatoria: La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará 
conforme al siguiente baremo, no siendo acumulable. No se valorará el título presentado, como requisito, para el 
acceso a la convocatoria. 

- FP Grado Medio en Atención a personas en situación de dependencia………………2 puntos  
- FP Grado Medio en Cuidados auxiliares de enfermería……………………………….. 2 puntos 
- FP Grado Medio en Atención Sociosanitaria..…………………………………………...2 puntos 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos. 
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Experiencia Profesional: Se valorarán con un máximo de 6 puntos, los servicios efectivos prestados como 

personal funcionario o laboral, de la siguiente forma: 
- Servicios prestados como Auxiliar de Ayuda a Domicilio en en cualquier entidad de la Administración Pública 

, a razón de 0’10 puntos por mes completo, o la parte proporcional en caso de períodos inferiores al mes. 
- Servicios prestados como Auxiliar de Ayuda a Domicilio en en cualquier entidad Privada , a razón de 0’10 

puntos por  mes completo, o la parte proporcional en caso de períodos inferiores al mes. 
- Servicios prestados como Auxiliar de Clínica, Auxiliar de Enfermería, Técnico Sociosanitario, o equivalente, a 

razón de 0,05 puntos por mes completo, o la parte proporcional en caso de períodos inferiores al mes. 
Los servicios prestados a tiempo parcial se reducirán proporcionalmente. 
La justificación de estos méritos deberá acreditarse por los siguientes medios: 
- Mediante certificación expedida por el órgano competente o fotocopia de contrato de trabajo junto con el Cer-

tificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social en el caso de servicios prestados en Administraciones 
Públicas 

- Mediante fotocopia del contrato y certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social cuando se trate 
de servicios prestados en una entidad privada. 

En todo caso, deberá quedar suficientemente acreditado la duración de los servicios prestados, la jornada la-
boral y las funciones realizadas por el solicitante.  

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
OCTAVA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 
Debido a la necesaria adaptación de las pruebas a la situación sanitaria actual, las normas de convocatoria de 

las personas aspirantes se publicarán para el general conocimiento junto con la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas por medio del, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es. 

Los aspirantes serán convocados según dichas normas. 
Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-

tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión a la Presidenta de la Comarca, indicando las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad. 

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los opositores e vendrá determinada 
por la suma total de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición, siempre que esta halla sido superada y 
la de la fase de concurso. 

En caso de empate, se establece el siguiente sistema de desempate  
En primer lugar, la mayor puntuación  obtenida en la fase de oposición. 
En segundo lugar la  Experiencia Profesional.  
En tercer lugar la Formación complementaria. 
En cuarto lugar, las titulaciones académicas 
De persistir el empate, la fecha y hora de registro, quedando primero el aspirante que presentó la solicitud an-

tes.  
NOVENA.- Lista de aprobados. 
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Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en su sede y en la página web de la Comarca del 
Bajo Aragón https://bajoaragon.sedelectronica.es. la relación provisional de aprobados ordenada de mayor a 
menor puntuación. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta relación provisional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación otor-
gada en los méritos de la fase de concurso. 

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez re-
sueltas por el Tribunal, se publicará por los mismos medios la lista definitiva, remitiendo el mismo al Presidente 
de la Corporación, para la realización de los correspondientes contratos. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar 
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria o alguna de las plazas. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a 
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación 
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado. 

DÉCIMA.- Presentación De Documentos. 
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante La Comarca en el plazo de 20 días naturales, contadosa 

partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios 
https://bajoaragon.sedelectronica.es. , los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera delas 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera c) o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
f) Certificación de inexistencia de antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el Art. 135 de 

la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor 
Asimismo deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

Los aspirantes propuestos presentarán igualmente una autorización la Comarca para recabar de las Adminis-
traciones Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria que se encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través de 
sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electró-
nicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley es-
pecial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si la Comarca no pudiera recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación.  

Quienes tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber concurrido por false-
dad en la solicitud inicial. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Formalización Del Contrato. 
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Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se procederá a la formalización de los contratos de los 
candidatos/as propuestos/as por el órgano competente, previa acreditación de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabaja-
dores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

El personal de nuevo ingreso tendrá que superar un período de prueba de dos meses durante el cual la uni-
dad de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. Quedan exentos del 
período de prueba los trabajadores que hayan ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo 
cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito de aplicación del Convenio de referencia. 

DÉCIMO TERCERA.- INCIDENCIAS. 
Si algunos de los candidatos/as a los que les correspondiese la contratación no la obtuviese, bien por desisti-

miento, por reunir los requisitos exigidos, o por no superar el período de prueba podrá contratarse al siguiente 
candidato/a, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso selectivo. 

DÉCIMO CUARTA- Constitución De Una Bolsa De Trabajo. 
Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de trabajo resultante del proceso de selección. La 

constitución de la bolsa de trabajo, a efectos de ordenación, vendrá determinada por la suma de la calificación 
obtenida en cada una de las fases, siempre y cuando se hubiera superado el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción. . En el caso de solo superarse el primer ejercicio no se contabilizaran los méritos, integrándose en la bolsa 
con la puntuación obtenida en el primer ejercicio.  

La bolsa de trabajo será aprobada por la Presidencia, según las puntuaciones obtenidas de mayor a menor, el 
cual determinará el orden de llamamiento. 

Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios https://bajoaragon.sedelectronica.es. 
Deberán aportar con anterioridad al contrato la siguiente documentación acreditativa de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la Base Tercera de la presenta convocatoria: 
a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera delas 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera c) o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
f) Certificación de inexistencia de antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el Art. 135 de 

la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor 
Asimismo deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

Quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados, así como a cumplir íntegramente sus nombramien-
tos, salvo causas justificadas 

En caso de incomparecencia o incumplimiento injustificado decaerán en sus derechos y quedarán penaliza-
dos, de acuerdo a las Normas Generales de funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la Comarca del Bajo 
Aragón (BOP Teruel nº 129, de 10 de julio de 2012). 

La presente bolsa de trabajo, que viene a sustituir a la realizada en abril de 2021 ya que la misma ha sido de-
clarada en dos ocasiones insuficiente para cubrir las necesidades de la Comarca, tendrá una duración de dos 
años, o hasta que la misma se declaré insuficiente para cubrir las necesidades del Servicio de Ayuda a Domicilio 
de la Comarca del Bajo Aragon. 

DECIMO QUINTA.- Legislación aplicable. 
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y en lo que no contradigan o se opongan a lo dispuesto en el mismo, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
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del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla 
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado; y todas aquellas disposicio-
nes que puedan resultar de aplicación 

DÉCIMO SEXTA.- Impugnación 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejo Comarcal, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Teruel, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante la interposición de los siguientes recursos en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te a la respectiva publicación o notificación_ 

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el intere-
sado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante la Presidencia de la Comarca. 

- Contra las Resoluciones de la Presidencia de la Comarca recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Teruel. 

Alcañiz, a fecha de firma electrónica 
El Presidente  
TEMARIO – ANEXO I 
NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado 

por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo 
caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS GENERALES 
Tema 1.- La Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. Principios que la informan. Derechos funda-

mentales y libertades públicas. Deberes de los ciudadanos. Garantía y suspensión de los derechos y liberta-
des. Los derechos sociales en la Constitución 

Tema 2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución. Administración Central y Periférica. Comu-
nidades Autónomas. Administración local.  

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. La Comunidad Autónoma de Aragón. 
Organización Institucional. Las Cortes y el Justicia de Aragón.  

Tema 4.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Deberes del empleado pú-
blico y código de conducta. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. 

Tema 5.- La Administración local. El municipio. La Provincia. Otras Entidades Locales 
Tema 6.- La Comarcalización de Aragón. Creación de las Comarcas. Las competencias de las Comarcas Ara-

gonesas.  
Tema 7.- La Comarca del Bajo Aragón. Municipios que la integran. Situación económica y demográfica de la 

Comarca. 
Tema 8.- Los Servicios Sociales en la Comarca el Bajo Aragón. 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 9.- Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Comarca del Bajo Aragón. 
Tema 10.- Finalidades y objetivos del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema11.- Tareas y funciones de las/los auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema 12.- Funciones del Personal Técnico del SSB de la Comarca en el desarrollo del Servicio de Ayuda a 

Domicilio. 
Tema 13.- Prestaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema 14.- Higiene personal del usuario del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema 15.- Alimentación. 
Tema 16.- Transferencias y movilizaciones. 
Tema 17.- Comunicación y manejo de situaciones difíciles. 
Tema 18.- Apoyos a los cuidadores habituales de personas dependientes. 
Tema 19.- Las ayudas técnicas como apoyos al Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema 20.-Prevención de riesgos laborales: riesgos y medidas de prevención en el trabajo de auxiliar de Ayuda 

a domicilio. 
ANEXO II 
MODELO DE INSTANCIA  
D. /D. / D.ª..............................................................................................................con residencia 

en...................................calle........................................., nº........ y teléfonos de localización 
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.................................................................................................… y Email de contac-
to………………………………………………. provisto de D.N.I. nº ...................… 

MANIFIESTA: Que enterado de la convocatoria para la Cobertura de tres plazas de Auxiliares de Ayuda a 
Domicilio de La Comarca de Bajo Aragón.  

DECLARA: Que reúne los requisitos exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria, adjuntando a la presente 
instancia la siguiente documentación 

- Fotocopia del D.N.I.  o pasaporte. 
- Titulación:…………………………………………………...(indicar cual es el titulo que se presenta para obtener 

el acceso al proceso de selección) 
- Carnet de Manipulador de Alimentos.  
La documentación justificativa de los méritos alegados, que es la siguiente: 
SOLICITA: Ser admitido en el proceso de  selección convocado, para lo que presento y firmo la presente soli-

citud  
En ..........................a ...... de............de 2021.  
Fdo._____________________________ 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN. 
C/ MAYOR, 22.- 44600 ALCAÑIZ 

 
 
 

Núm. 2021-4302 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR OPERARIO DE SERVI-
CIOS MÚLTIPLES DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo Comarcal adoptado en sesión de fecha 18 de Noviembre de 2021, 
se convocan pruebas selectivas para la cobertura definitiva de una plaza de Conductor Operario de Servicios 
Múltiples, aprobada en la oferta de empleo público del 2021 y creación de una Bolsa de Trabajo , con sujeción a 
las siguientes BASES  

PRIMERA.-OBJETO 
Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión mediante concurso-oposición de una 

plazas de Conductor Operario De Servicios Múltiples de la Comarca del Bajo Aragón, encuadrada en la plantilla 
de personal laboral de la Comarca del Bajo Aragón, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021, por 
tiempo completo anual, dotada con las retribuciones correspondientes al grupo C2 y nivel de complemento de 
destino 16, cuyas funciones a desempeñar serán las propias de un Conductor Operario de Servicios Múltiples 
(RSU / Maquinaria/Transporte Social Adaptado). 

La jornada laboral será completa, horario según el Convenio Colectivo. 
SEGUNDA.- SISTEMA DE PROVISIÓN 
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición.  
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir todos y cada uno de los siguientes requisitos:  
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Asimismo podrán presentarse otros 
extranjeros, siempre que tengan residencia legal en España.   

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación forzosa.  
C) Estar en posesión del Título académico de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o equivalente, 

expedido por la Administración Educativa competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá poseer la convalidación de la Administración educativa competente. A efectos de equivalencia del título 
de graduado en Educación Secundaria obligatoria deberá estarse a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Educación 1603/2019, de 10 de junio (BOE nº 146, de 17 de junio) 

.En el caso de invocar un Título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el correspondiente certi-
ficado de equivalencia expedido por el órgano competente en materia de Educación. 
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Estar en posesión de permiso de conducir de la clase C.y del Certificado de Aptitud Profesional de conducto-
res de transporte (CAP) recogido en la Directiva 2003/59/CE, de 15 de julio y en el RealDecreto 1032/2007, de 20 
de julio. 

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se aspira. 
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de resolución del proceso selectivo. 

CUARTO.- INSTANCIAS. 
Las instancias (según modelo contenido en el Anexo II) irán dirigidas a la  Presidencia  y se presentarán en el 

Registro General de la Comarca del Bajo Aragón, Calle Mayor, nº 22, 44600 Alcañiz (Teruel), en horario de 9 a 
14 horas, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Comun.  

El plazo de presentación de solicitudes es de DOS MESES contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

Se dará la máxima publicidad a la convocatoria a través de los medios de difusión que se considere conve-
niente, así como en la Sede Electrónica de la Comarca del Bajo Aragón. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante un 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocato-
ria. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde el siguiente al de publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia conforme al anexo II, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos señalados en la base tercera, se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente para los extranjeros, fotocopia del Título exigido y fotocopia del Carnet de Conducir C y 
del Certificado de Aptitud Profesional de conductores de transporte (CAP) recogido en la Directiva 2003/59/CE, 
de 15 de julio y en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio. 

Los documentos acreditativos de los méritos alegados, se presentarán junto con la instancia y se hará en la 
misma una relación de los mismos. 

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 

demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido para la presentación de solici-
tudes. 

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero de per-
sonal de esta Entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión de personal, siendo obligada su cumplimenta-
ción, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación y cancelación y oposición en los términos previstos en 
la legalidad vigente y siendo responsable del fichero la Comarca del Bajo Aragón. 

QUINTA.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará Resolución en el plazo máximo de un 

mes aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos que se hará publica en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Dentro de los diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el BOPTE se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsana-
ción de errores materiales, y, si transcurriesen éstos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión jus-
tificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de  las pruebas. 

La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará en en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

En dicha Resolución se señalará la composición del tribunal calificador, lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. A través del tablón de anuncios telemático y en esa misma fecha  se publicaran las normas que regularan 
la participación en la prueba de los aspirantes al objeto de la Prevención de la transmisión del COVID 19. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.  
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.  
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1. El Tribunal calificador estará formado por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 
Secretario. 

2. Junto a los miembros del Tribunal deberá designarse a los respectivos suplentes. 
3. La composición del tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 
4. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.  
5. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para los 

puestos de trabajo. 
6. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto. 
7. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la designación de los miembros titu-

lares del tribunal y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo en el momento de publicación de las listas 
definitivas de admitidos y excluidos, publicándose sus nombres en el tablón de anuncios, pudiendo ser recusados 
por los aspirantes en el plazo de los diez días siguientes a la publicación. Asimismo, los miembros del tribunal 
deberán de abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público., comunicándolo a la Presidencia. La 
abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar indistintamente en relación al 
respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente. 

9. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los prin-
cipios de mérito y capacidad. 

10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la sede del Consejo Comar-
cal del Bajo Aragón. 

11. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

12. Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el inte-
resado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia, de conformidad con  
lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre  del Procedimiento Administrativo Común. 

13 .Al tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes indemnizaciones por asisten-
cias, encontrándose incluido en la categoría tercera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una primera fase de oposición y una segunda fa-

se de concurso de valoración de méritos. 
Los aspirantes que no superen la fase de oposición quedarán eliminados del proceso de selección, no siendo 

valorados los méritos aportados. 
El día, hora y lugar de los ejercicios a partir del primero se publicarán en el tablón de anuncios físico y electró-

nico de esta Comarca https://bajoaragon.sedelectronica.es. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se 
realizarán por medio del tablón de anuncios de esta Comarca. https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo este por la publicación definitiva de su calificación, incluido 
el trámite de reclamaciones) hasta la celebración del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 horas 
ni superior a 45 días. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

FASE DE OPOSICIÓN  
La fase de oposición constará de dos pruebas que consistirá en la realización de un ejercicio tipo test y en la 

realización de una practica, ambas eliminatorias. 
Primer Ejercicio, Teórico 
Consistirá en la Realización de un Ejercicio de Tipo Test, de cincuenta preguntas mas cinco de reserva pre-

guntas basadas en las materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuesta alternativas de las que solo una será correcta. 

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin 
que su duración pueda exceder de cincuenta y cinco minutos.  

Esta prueba será calificada de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 25 puntos 
para superarla y poder pasar al siguiente ejercicio. 
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Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto, las preguntas no acertadas descontaran 0,33 ; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas. 

Debido a la necesaria adaptación de las pruebas a la situación sanitaria actual, las normas de convocatoria de 
las personas aspirantes se publicarán para el general conocimiento junto con la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas por medio del, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de conducción y mas-
carilla quirúrgica no de tela.  

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de esta Comarca 
https://bajoaragon.sedelectronica.es., las calificaciones obtenidas, el examen y la plantilla de respuestas correc-
tas que servirá para su corrección.. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de cinco días naturales les, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, 
para formular alegaciones a la misma. También incluirá, en dicha publicación, fecha y hora de realización del 
segundo ejercicio y su localización 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista 
de aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.  

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma inde-
pendiente a la publicación de la lista de aprobados. 

Segundo Ejercicio , Práctico. 
Consistirá en realizar la prueba práctica/situacional que se determine por el tribunal de Selección, en el tiempo 

que ella establezca. La prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos 
para superarla. Las calificaciones se obtendrán de la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
uno de los miembros de la Comisión, eliminadas, en su caso, las calificaciones de los miembros que difieran más 
de 5 puntos de la media inicial. Para su valoración se tendrá en cuanta la destreza en la resolución de las situa-
ciones planteadas. 

FASE DE CONCURSO. 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos de los aspirantes que hayan sido 

considerados como aptos en la citada fase de oposición. 
Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se 

acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. La puntuación máxima a obtener en esta fase será 
de 15 puntos.  

Los méritos a valorar serán los siguientes: 
Cursos de Formación: Se valorarán con un máximo de 3 puntos  los siguientes cursos expedidos por Centros 

Oficiales u homologados, donde consten las horas de duración.  
Por asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones a des-

arrollar: 
- Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
- Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
- Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
- Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
- Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos o diplomas. 
No se valorarán los cursos con una duración inferior a 20 horas ni aquellos en los que no conste la duración. 

Ni tampoco aquellos que tengan una antigüedad superior a diez años desde la fecha de publicación de las pre-
sentes bases en el BOE.   

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Titulaciones Académicas: Se valorarán con un máximo de 6 puntos las titulaciones académicas superiores a 

la exigida en la convocatoria: La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará 
conforme al siguiente baremo, no siendo acumulable. No se valorará el título presentado, como requisito, para el 
acceso a la convocatoria. 

- FP Grado Medio de Técnico en Electromecánica del Automóvil ……………1 puntos  
- FP Grado Superior Automoción………………………….…………………….. 1,5 puntos 
- Diplomado en Ingenieria Mecánica……………………………………………...2,5 puntos 
- Licenciatura o Grado en Ingeniería Mecánica……………………………………3 Puntos. 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos. 
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Experiencia Profesional: Se valorarán con un máximo de 6 puntos, los servicios efectivos prestados como 

personal funcionario o laboral, de la siguiente forma: 
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- Servicios prestados como conductor en cualquier Administración Pública: a razón de 0’10 puntos por mes. 
- Servicios prestados como conductor en empresas privadas: a razón de 0,05 puntos por mes 
Los servicios prestados a tiempo parcial se reducirán proporcionalmente. 
La justificación de estos méritos deberá acreditarse por los siguientes medios: 
Certificación expedida por el órgano competente o contrato de trabajo en el caso de servicios prestados en 

Administraciones Públicas junto con el Certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social. 
Contrato laboral junto con el Certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social, en el caso de ser-

vicios de empresas privadas. 
En todo caso, deberá quedar suficientemente acreditado la duración de los servicios prestados, la jornada la-

boral y las funciones realizadas por el solicitante.  
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
OCTAVA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 
Debido a la necesaria adaptación de las pruebas a la situación sanitaria actual, las normas de convocatoria de 

las personas aspirantes se publicarán para el general conocimiento junto con la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas por medio del, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es. 

Los aspirantes serán convocados según dichas normas. 
Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-

tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión a la Presidenta de la Comarca, indicando las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad. 

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los opositores e vendrá determinada 
por la suma total de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición, siempre que esta halla sido superada y 
la de la fase de concurso. 

En caso de empate, se establece el siguiente sistema de desempate  
En primer lugar, la mayor puntuación  obtenida en la fase de oposición. 
En segundo lugar la  Experiencia Profesional.  
En tercer lugar la Formación complementaria. 
En cuarto lugar, las titulaciones académicas 
De persistir el empate, la fecha y hora de registro, quedando primero el aspirante que presentó la solicitud an-

tes.  
NOVENA.- Lista de aprobados. 
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en su sede y en la página web de la Comarca del 

Bajo Aragón https://bajoaragon.sedelectronica.es. la relación provisional de aprobados ordenada de mayor a 
menor puntuación. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta relación provisional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación otor-
gada en los méritos de la fase de concurso. 

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez re-
sueltas por el Tribunal, se publicará por los mismos medios la lista definitiva, remitiendo el mismo al Presidente 
de la Corporación, para la realización de los correspondientes contratos. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar 
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria o alguna de las plazas. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a 
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación 
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado. 

DÉCIMA.- Presentación De Documentos. 
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante La Comarca en el plazo de 20 días naturales, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios 
https://bajoaragon.sedelectronica.es. , los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 



 
BOP TE Número 231 3 de diciembre de 2021 24 

 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
Asimismo, deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

Los aspirantes propuestos presentarán igualmente una autorización la Comarca para recabar de las Adminis-
traciones Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria que se encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través de 
sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electró-
nicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley es-
pecial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si la Comarca no pudiera recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación.  

Quienes tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber concurrido por false-
dad en la solicitud inicial. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Formalización Del Contrato. 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se procederá a la formalización de los contratos de los 

candidatos/as propuestos/as por el órgano competente, previa acreditación de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabaja-
dores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

El personal de nuevo ingreso tendrá que superar un período de prueba de dos meses durante el cual la uni-
dad de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. Quedan exentos del 
período de prueba los trabajadores que hayan ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo 
cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito de aplicación del Convenio de referencia. 

DÉCIMO TERCERA.- INCIDENCIAS. 
Si algunos de los candidatos/as a los que les correspondiese la contratación no la obtuviese, bien por desisti-

miento, por reunir los requisitos exigidos, o por no superar el período de prueba podrá contratarse al siguiente 
candidato/a, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso selectivo. 

DÉCIMO CUARTA- Constitución De Una Bolsa De Trabajo. 
Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de trabajo resultante del proceso de selección. La 

constitución de la bolsa de trabajo, a efectos de ordenación, vendrá determinada por la suma de la calificación 
obtenida en cada una de las fases, siempre y cuando se hubiera superado el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción. En el caso de solo superarse el primer ejercicio no se contabilizaran los méritos, integrándose en la bolsa 
con la puntuación obtenida en el primer ejercicio.  

La bolsa de trabajo será aprobada por la Presidencia, según las puntuaciones obtenidas de mayor a menor, el 
cual determinará el orden de llamamiento. 

Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios https://bajoaragon.sedelectronica.es. 
Deberán aportar con anterioridad al contrato la siguiente documentación acreditativa de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la Base Tercera de la presenta convocatoria: 
a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera delas 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
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ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera c) o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
Asimismo deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

Quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados, así como a cumplir íntegramente sus nombramien-
tos, salvo causas justificadas 

En caso de incomparecencia o incumplimiento injustificado decaerán en sus derechos y quedarán penaliza-
dos, de acuerdo a las Normas Generales de funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la Comarca del Bajo 
Aragón (BOP Teruel nº 129, de 10 de julio de 2012). 

La presente bolsa de trabajo tendrá una duración de dos años, o hasta que la misma se declaré insuficiente 
para cubrir las necesidades de la Comarca del Bajo Aragón. 

DÉCIMO QUINTA.- Legislación aplicable. 
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y en lo que no contradigan o se opongan a lo dispuesto en el mismo, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla 
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado; y todas aquellas disposicio-
nes que puedan resultar de aplicación 

DÉCIMO SEXTA.- Impugnación 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejo Comarcal, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Teruel, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante la interposición de los siguientes recursos en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te a la respectiva publicación o notificación_ 

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el intere-
sado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante la Presidencia de la Comarca. 

- Contra las Resoluciones de la Presidencia de la Comarca recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Teruel. 

Alcañiz, a  
El Presidente  
TEMARIO – ANEXO I 
NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado 

por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo 
caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS GENERALES 
Tema 1.- La Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. Principios que la informan. Derechos funda-

mentales y libertades públicas. Deberes de los ciudadanos. Garantía y suspensión de los derechos y liberta-
des. Los derechos sociales en la Constitución 

Tema 2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución. Administración Central y Periférica. Comu-
nidades Autónomas. Administración local.  
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Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Aragón. Principios informadores. La Comunidad Autónoma de Aragón. 
Organización Institucional. Las Cortes y el Justicia de Aragón.  

Tema 4.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Deberes del empleado pú-
blico y código de conducta. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. 

Tema 5.- La Administración local. El municipio. La Provincia. Otras Entidades Locales 
Tema 6.- La Comarcalización de Aragón. Creación de las Comarcas. Las competencias de las Comarcas Ara-

gonesas.  
Tema 7.- La Comarca del Bajo Aragón. Municipios que la integran. Situación económica y demográfica de la 

Comarca. 
Tema 8. Normas de comportamiento en la circulación (I): Normas generales de conducción. Usuarios, conduc-

tores y titulares de vehículos. Obras y actividades Advertencias de los conductores .  
Tema 9.-Normas de comportamiento en la circulación (II): Lugar en la vía: Utilización de los carriles y del ar-

cén. Supuestos especiales del sentido de la circulación y restricciones. Velocidad. Límites. Preferencias de paso. 
Tema 10.- Seguridad Vial: Paradas y estacionamiento. Utilización del alumbrado. Cinturón, casco y restantes 

elementos de seguridad. Tiempos de descanso y conducción. Señalización: normas generales. Obligaciones en 
caso de accidente o avería  

Tema 11.- Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para conducir. Autorizaciones relativas a los vehícu-
los.  

Tema 12.- La conducción en condiciones climáticas adversas: hielo, nieve, niebla, fuerte viento lateral o des-
lumbramiento por el sol. Precauciones a adoptar en cada caso. 

Tema 13.- Normas elementales de mantenimiento de un vehículo: filtro de aire, batería, sistema de encendido, 
niveles de líquidos, correas, neumáticos y sistema de frenado.  

Tema 14.-Normas elementales para la conducción de un vehículo tractor. Descripción de las maniobras de gi-
ro y marcha atrás.  

Tema 15.-Los vehículos de remolque. Precauciones elementales para el remolque. Descripción de los siste-
mas más frecuentes para el remolque o traslado de otros vehículos. 

Tema 16.- Vehículos adaptados. Condiciones de acceso. Espacio interior  
Tema 17.- La salud y seguridad en el trabajo: principios generales, lesiones y afecciones comunes. Emergen-

cias. Prevención y protección contra incendios.  
Tema 18.- Régimen sancionador en la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

Clases de infracciones. Sanciones: tipos. Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos. Responsabili-
dad en accidentes de tráfico por atropellos de especies cinegéticas. 

Tema 19.- Mecánica de motores de combustión interna. 
Tema 20.- Mecánica de sistemas de transmisión. 
Tema 21.-Mecánica de sistemas de frenado en vehículos a motor. 
Tema 22.- Electricidad aplicada a los vehículos a motor. 
Tema 23.-18La Inspección Técnica de Vehículos. Normativa de aplicación. 
Tema 24.-Reglamento General de Circulación. 
Tema 25.-Reglamento General de Conductores. 
Tema 26.- Los residuos. Concepto y clasificación de residuo. La gestión de los residuos: principios de la políti-

ca de residuos, jerarquía de residuos y competencias administrativas. Los biorresiduos. 
Tema 27. Camion compactador: funcionamiento. Tipo de contenedores, camiones y gestión de la recogida de 

residuos en la Comarca del Bajo Aragón 
Tema 28- Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón. Programa de residuos domésticos y comerciales. 
Tema 29. Los envases y residuos de envases. Prevención, reutilización y reciclado. Reducción y valorización. 

Sistemas integrados de gestión de residuos de envases y envases usados.  
ANEXO II 
MODELO DE INSTANCIA  
D. / D.ª..............................................................................................................con residencia 

en...................................calle........................................., nº........ y teléfonos de localización 
.................................................................................................… y Email de contac-
to………………………………………………. provisto de D.N.I. nº ...................... 

MANIFIESTA: Que enterado de la convocatoria para la Cobertura de Una plaza de Conductor Operario de 
Servicios Múltiples de La Comarca de Bajo Aragón.  

DECLARA: Que reúne los requisitos exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria, adjuntando a la presente 
instancia la siguiente documentación 

- Fotocopia del D.N.I.  o pasaporte. 
- Titulación:…………………………………………………...(indicar cual es el titulo que se presenta para obtener 

el acceso al proceso de selección) 
- Carnet de Conducir C  
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- Certificado de Aptitud Profesional de conductores de transporte (CAP) recogido en la Directiva 2003/59/CE, 
de 15 de julio y en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio. 

La documentación justificativa de los méritos alegados, que es la siguiente: 
SOLICITA: Ser admitido en el proceso de  selección convocado, para lo que presento y firmo la presente soli-

citud  
En ..........................a ...... de............de 202…… .  
Fdo._____________________________ 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN. 
C/ MAYOR, 22.- 44600 ALCAÑIZ 

 
 
 

Núm. 2021-4303 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL DE LA CO-
MARCA DEL BAJO ARAGÓN 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo Comarcal adoptado en sesión de fecha 18 de Noviembre de 2021, 
se convocan pruebas selectivas para la cobertura definitiva de una plaza de Trabajadora Social, aprobada en la 
oferta de empleo público del 2021 y creación de una Bolsa de Trabajo , con sujeción a las siguientes BASES  

PRIMERA.-OBJETO 
Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión mediante concurso-oposición de una 

plaza de trabajador/a Social, con destino al Centro de Servicios Sociales de la Comarca del Bajo Aragón, encua-
drada en la plantilla de personal laboral de la Comarca del Bajo Aragón, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2021, por tiempo completo anual, dotada con las retribuciones correspondientes al grupo A2 y nivel de 
complemento de destino 20, cuyas funciones a desempeñar serán las propias de un Trabajador Social del Centro 
de Servicios Sociales de la Comarca del Bajo Aragón. 

El ámbito de actuación abarcará a todos los municipios de la Comarca del  Bajo Aragón de forma itinerante, 
según las necesidades del Servicio. Dado el carácter itinerante de la plaza, los desplazamientos se realizarán 
con medios propios del trabajador. 

La jornada laboral será completa, pudiendo ser de lunes a viernes, en horario de 07:30 a 15:00 horas.  
SEGUNDA.- SISTEMA DE PROVISIÓN 
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición.  
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
3.1 Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir todos y cada uno de los siguientes requisitos:  
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Asimismo podrán presentarse otros 
extranjeros, siempre que tengan residencia legal en España.   

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación forzosa.  
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado o Grado en Trabajo Social, o equiva-

lente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  
Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al desempeño de la cate-

goría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamentaria en que se reconozca tal equivalencia o apor-
tar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en condiciones de obte-
ner, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Educación, dentro del plazo de presentación 
de instancias. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de fun-
ciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.  
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En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

3.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones necesarias para la 
realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni 
menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán aportar antes de la publicación del listado definitivo de admi-
tidos y excluidos, certificado del Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comuni-
dad Autónoma en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan. 

3.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el pá-
rrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la realización de la prueba que el resto de los participan-
tes. 

3.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finalización del plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión. 

3.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, 
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se tendrán en cuenta los documentos presen-
tados en otra lengua que no sea la oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano. 

CUARTO.- INSTANCIAS. 
Las instancias (según modelo contenido en el Anexo II) irán dirigidas a la  Presidencia  y se presentarán en el 

Registro General de la Comarca del Bajo Aragón, Calle Mayor, nº 22, 44600 Alcañiz (Teruel), en horario de 9 a 
14 horas, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común.  

El plazo de presentación de solicitudes es de UN MES contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

Se dará la máxima publicidad a la convocatoria a través de los medios de difusión que se considere conve-
niente, así como en la Sede Electrónica de la Comarca del Bajo Aragón. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante  un 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocato-
ria. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes naturales desde el siguiente al de publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia conforme al anexo II, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos señalados en la base tercera, se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente para los extranjeros, fotocopia del Título exigido y Méritos a valorar. 

Los documentos acreditativos de los méritos alegados, se presentarán junto con la instancia y se hará en la 
misma una relación de los mismos. 

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente 

demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido para la presentación de solici-
tudes. 

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero de per-
sonal de esta Entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión de personal, siendo obligada su cumplimenta-
ción, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación y cancelación y oposición en los términos previstos en 
la legalidad vigente y siendo responsable del fichero la Comarca del Bajo Aragón. 

QUINTA.- ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará Resolución en el plazo máximo de un 

mes aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos que se hará publica en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Dentro de los diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el BOPTE se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsana-
ción de errores materiales, y, si transcurriesen éstos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a 
definitiva sin necesidad de nueva publicación. 



 
BOP TE Número 231 3 de diciembre de 2021 29 

 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión jus-
tificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de  las pruebas. 

La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará en en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

En dicha Resolución se señalará la composición del tribunal calificador, lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Por ese mismo conducto y en esa misma fecha  se publicaran las normas que regularan la participación 
en la prueba de los aspirantes al objeto de la Prevención de la transmisión del COVID 19. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.  
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.  
1. El Tribunal calificador estará formado por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario. 
2. Junto a los miembros del Tribunal deberá designarse a los respectivos suplentes. 
3. La composición del tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 
4. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o 

por cuenta de nadie.  
5. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para los 

puestos de trabajo. 
6. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto. 
7. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la designación de los miembros titu-

lares del tribunal y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo en el momento de publicación de las listas 
definitivas de admitidos y excluidos, publicándose sus nombres en el tablón de anuncios, pudiendo ser recusados 
por los aspirantes en el plazo de los diez días siguientes a la publicación. Asimismo, los miembros del tribunal 
deberán de abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público., comunicándolo a la Presidencia. La 
abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar indistintamente en relación al 
respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente. 

9. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de los prin-
cipios de mérito y capacidad. 

10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la sede del Consejo Comar-
cal del Bajo Aragón. 

11. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

12. Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el inte-
resado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia, de conformidad con  
lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre  del Procedimiento Administrativo Común. 

13 .Al tribunal que actúe en estas pruebas se le abonarán las correspondientes indemnizaciones por asisten-
cias, encontrándose incluido en la categoría Segundo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una primera fase de oposición y una segunda fa-

se de concurso de valoración de méritos. 
Los aspirantes que no superen la fase de oposición quedarán eliminados del proceso de selección, no siendo 

valorados los méritos aportados. 
El día, hora y lugar de los ejercicios a partir del primero se publicarán en el tablón de anuncios fisico y electró-

nico de esta Comarca https://bajoaragon.sedelectronica.es. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se 
realizarán por medio del tablón de anuncios de esta Comarca. https://bajoaragon.sedelectronica.es.  

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo este por la publicación definitiva de su calificación,  incluido 
el trámite de reclamaciones) hasta la celebración del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 horas 
ni superior a 45 días. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

FASE DE OPOSICIÓN  
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La fase de oposición constará de dos pruebas que consistirá en la realización de un ejercicio tipo test y en la 
realización de una practica. 

Primer Ejercicio, Test.-  
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de un cuestionario 

tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo 
solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias especificadas en el anexo I.  

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin 
que su duración pueda exceder de noventa minutos.  

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las con-
testadas erróneamente restarán 0,16. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 50 
puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. Siendo necesario alcanzar una puntua-
ción mínima de 25 puntos para superarla y poder pasar al siguiente ejercicio. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de conducción y mas-
carilla quirúrgica no de tela. Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de 
esta Comarca  https://bajoaragon.sedelectronica.es., las calificaciones obtenidas,  el examen y la plantilla de 
respuestas correctas que servirá para su corrección.. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 
provisional, para formular alegaciones a la misma. También incluirá, en dicha publicación, fecha y hora de reali-
zación del segundo ejercicio y su localización 

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista 
de aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.  

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma inde-
pendiente a la publicación de la lista de aprobados. 

Segundo Ejercicio , Práctico. 
Consistirá en desarrollar  por escrito un caso practico relacionado con las funciones a desarrollar por las/los 

Trabajadoras/es Sociales.  
El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin 

que su duración pueda exceder de 120 minutos.  
Posteriormente se procederá a su exposición ante el tribunal, que podrá realizar preguntas a la persona aspi-

rante. 
Esta prueba será clasificada de 0 a 10 puntos, , siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 pun-

tos para superarla y poder pasar a la siguiente fase. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o permiso de conducción y mas-

carilla quirúrgica no de tela. 
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de esta Comarca  

https://bajoaragon.sedelectronica.es., las calificaciones obtenidas. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de las calificaciones, para formular ale-
gaciones a la misma.  

FASE DE CONCURSO.- Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos de los as-
pirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición. 

Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. La puntuación máxima a obtener en esta fase será 
de 15 puntos.  

Los méritos a valorar serán los siguientes: 
Titulaciones Académicas: Se valorará con un 0,80 punto haber obtenido alguna de las siguientes titulaciones 

académicas (Máximo 3 puntos) 
 Diplomatura, Licenciatura o Grado en las siguientes materias: 
ü Sociología 
ü Educación Social 
ü Antropología Social 
ü Antropología Social y Cultural 
ü Psicología 
-Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad 0,60. 
- Doctorado Oficial Universitario Directamente Relacionado con la Categoría/Especialidad 1 punto 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos. 
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial.  
Experiencia Profesional: Se valorarán con un máximo de 8 puntos, los servicios efectivos prestados como 

personal funcionario o laboral, de la siguiente forma: 
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- Servicios prestados en cualquier entidad de la Administración Pública, como Trabajador Social: a razón de 
0’10 puntos por  mes completo o parte proporcional. 

La justificación de estos méritos deberá acreditarse mediante certificado de vida laboral expedido por la Segu-
ridad Social  y certificación expedida por el órgano competente , o Fotocopia  del contrato laboral. En todo caso, 
deberá quedar suficientemente acreditado la duración de los servicios prestados, la jornada laboral y las funcio-
nes realizadas por el solicitante.  

-Servicios prestados en cualquier entidad privada, como Trabajador Social: a razón de 0,05 puntos por mes 
completo o parte proporcional. 

La justificación de estos méritos deberá acreditarse mediante certificado de vida laboral expedido por la Segu-
ridad Social  y Fotocopia  del contrato laboral. En todo caso, deberá quedar suficientemente acreditado la dura-
ción de los servicios prestados, la jornada laboral y las funciones realizadas por el solicitante.  

Los servicios prestados en régimen de jornada parcial se reducirán proporcionalmente. 
Cursos de Formación: Se valorarán con un máximo de 4 puntos  los siguientes cursos expedidos por Centros 

Oficiales u homologados, donde consten las horas de duración.  
- Por asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones a 

desarrollar 
- Cursos de hasta 20 horas, 0,10 puntos por curso. 
- Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 
- Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso. 
- Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso. 
- Cursos de 81 a 200 horas, 0,50 puntos por curso. 
- Cursos de 201 horas en adelante, 0,60 puntos por curso. 
Se acreditarán mediante fotocopia  de los correspondientes títulos o diplomas. 
No se valorarán los cursos con una duración inferior a 20 horas ni aquellos en los que no conste la dura-

ción. Tampoco se tendrán en cuenta aquellos cursos con una antigüedad superior a enero de 2006.  
Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
OCTAVA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 
Debido a la necesaria adaptación de las pruebas a la situación sanitaria actual, las normas de convocatoria de 

las personas aspirantes se publicarán para el general conocimiento junto con la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas por medio del, Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y Tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica https://bajoaragon.sedelectronica.es. 

Los aspirantes serán convocados según dichas normas. 
Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-

tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión a la Presidenta de la Comarca, indicando las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad. 

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los opositores e vendrá determinada 
por la suma total de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición, siempre que esta halla sido superada y 
la de la fase de concurso. 

En caso de empate, se establece el siguiente sistema de desempate  
En primer lugar, la mayor puntuación  obtenida en la fase de oposición. 
En segundo lugar la  Experiencia Profesional.  
En tercer lugar la Formación complementaria. 
En cuarto lugar, las titulaciones académicas 
De persistir el empate, la fecha y hora de registro, quedando primero el aspirante que presentó la solicitud an-

tes.  
NOVENA.- Lista de aprobados. 
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en su sede y en la página web de la Comarca del 

Bajo Aragón https://bajoaragon.sedelectronica.es. la relación provisional de aprobados ordenada de mayor a 
menor puntuación. 

El tribunal no podrá declarar aprobados un mayor número de plazas que se convocan (1) 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de esta relación provisional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación otor-
gada en los méritos de la fase de concurso. 

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez re-
sueltas por el Tribunal, se publicará por los mismos medios la lista definitiva, remitiendo el mismo al Presidente 
de la Corporación, para la realización de los correspondientes contratos. 
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Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar 
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria o alguna de las plazas. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a 
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación 
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado. 

DÉCIMA.- Presentación De Documentos. 
El Aspirante propuesto deberá presentar ante La Comarca en el plazo de 20 días naturales, contados partir 

del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios 
https://bajoaragon.sedelectronica.es. , los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera delas 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera c) o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
f) Certificación de inexistencia de antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el Art. 135 de 

la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor 
Asimismo deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

El Aspirante propuesto deberá presentar igualmente una autorización a la Comarca para recabar de las Admi-
nistraciones Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria que se encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momen-
to y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas elec-
trónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley 
especial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si la Comarca  no pudiera recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación.  

Quienes tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber concurrido por false-
dad en la solicitud inicial. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Formalización Del Contrato. 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se procederá a la formalización del contrato del candi-

dato o candidata propuesto/a por el órgano competente, previa acreditación de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabaja-
dores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

El personal de nuevo ingreso tendrá que superar un período de prueba de  seis meses durante el cual la uni-
dad de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. Quedan exentos del 
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período de prueba los trabajadores que hayan ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad, bajo 
cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito de aplicación del Convenio de referencia. 

DÉCIMO TERCERA.- INCIDENCIAS. 
Si algunos de los candidatos/as a los que les correspondiese la contratación no la obtuviese, bien por desisti-

miento, por reunir los requisitos exigidos, o por no superar el período de prueba podrá contratarse al siguiente 
candidato/a, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso selectivo. 

DÉCIMO CUARTA- Constitución De Una Bolsa De Trabajo. 
Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de trabajo resultante del proceso de selección. La 

constitución de la bolsa de trabajo, a efectos de ordenación, vendrá determinada por la suma de la calificación 
obtenida en cada una de las fases, siempre y cuando se hubiera superado  el primer ejercicio de la fase de opo-
sición. . En el caso de solo superarse el primer ejercicio no se contabilizaran los méritos, integrándose en la bolsa 
con la puntuación obtenida en el primer ejercicio.  

La bolsa de trabajo será aprobada por la Presidencia, según las puntuaciones obtenidas de mayor a menor, la 
cual determinará el orden de llamamiento. 

Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios https://bajoaragon.sedelectronica.es. 
Deberán aportar con anterioridad al contrato la siguiente documentación acreditativa de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la Base Tercera de la presenta convocatoria: 
a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera delas 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.  
c) Original del Documento Nacional de Identidad para su compulsa. 
d) Original del título exigido en la base Tercera c) o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición, para su compulsa 

e) Originales de los méritos para su compulsa. 
f) Certificación de inexistencia de antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el Art. 135 de 

la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor 
Asimismo deberán someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo esta-

blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo no podrá ser con-
tratado quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se refieran. El informe médico será 
confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta. 

Quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados, así como a cumplir íntegramente sus nombramien-
tos, salvo causas justificadas 

En caso de incomparecencia o incumplimiento injustificado decaerán en sus derechos y quedarán penaliza-
dos, de acuerdo a las Normas Generales de funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la Comarca del Bajo 
Aragón (BOP Teruel nº 129, de 10 de julio de 2012). 

La presente bolsa de trabajo tendrá una duración de dos años, o hasta que la misma se declaré insuficiente 
para cubrir las necesidades  del Centro de Servicios Sociales de la Comarca del Bajo Aragón y tendrá prioridad 
frente a la bolsa actualmente en vigor que fue convocada por acuerdo de Consejo Comarcal el 5 de agosto de 
2021. Es decir se procederá a realizar el llamamiento primero a los integrantes de la bolsa resultante de esta 
convocatoria y en caso de no tener respuesta afirmativa por ninguno, se procederá con el llamamiento a los inte-
grantes de la Convocatoria de la bolsa convocada en agosto de 2021.  

DECIMO QUINTA.- Legislación aplicable. 
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y en lo que no contradigan o se opongan a lo dispuesto en el mismo, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla 
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado; y todas aquellas disposicio-
nes que puedan resultar de aplicación 

DÉCIMO SEXTA.- Impugnación 
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejo Comarcal, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Teruel, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante la interposición de los siguientes recursos en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te a la respectiva publicación o notificación_ 

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el intere-
sado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante la Presidencia de la Comarca. 

- Contra las Resoluciones de la Presidencia de la Comarca recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Teruel. 

Alcañiz, a fecha de firma electrónica 
El Presidente  
Anexo I TEMARIO -  
NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado 

por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo 
caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura. Derechos y deberes.  
2. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. El acto administrativo: concepto, clases 

y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.  

3. El procedimiento administrativo como garantía formal. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: concepto y ámbito de aplicación. Iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación del procedimiento administrativo. Recursos administrativos.  

4. Régimen local español. Especial referencia al sistema aragonés: las Comarcas. Competencias.  
5. Funcionamiento de los órganos colegiados comarcales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de consti-

tución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.  
6. El presupuesto local. Concepto. Principios presupuestarios. Contenido.  
7. Subvenciones. Concepto. Régimen de concesión. Justificación.  
8. Personal al servicio de las entidades locales. La función pública local y el personal laboral. Organización, 

selección y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de seguridad social del personal al servicio de las entidades loca-
les.  

9. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.  
10..La atención al público: acogida e información. Relaciones entre las Administraciones públicas y los ciuda-

danos. Derechos de los ciudadanos. Medidas para la atención al público.  
11. Estructura demográfica de Aragón. Evolución y características. Consecuencias territoriales de la evolución 

demográfica por zonas. 
12.Interacción social. Comportamientos colectivos. Conflictos sociales. 
13. Los grupos sociales. Dinámica grupal. Método y técnicas de trabajo social con grupos; actuación con gru-

pos socioterapéuticos. 
14. Necesidades humanas y sociales. Tipologías de necesidad social y metodología de investigación. 
15. El trabajo social como profesión: Origen y evolución. El ejercicio libre. Principios éticos. Código deontoló-

gico. 
16. El trabajo social en España: proceso histórico. Situación actual en el Estado español. Interrelaciones y co-

nexiones entre la política social y el desarrollo del trabajo social. 
17. El trabajador social como miembro de un equipo interdisciplinar: fundamento, funciones y principios bási-

cos como técnico en el ámbito de los servicios sociales. 
18. El trabajador social como técnico de las relaciones humanas. 
19. Tratamiento social directo: concepto y objetivos. El trabajo social individual, el cliente-paciente como reali-

dad bio-psicosocial. Transferencia y contratransferencia, expresión de sentimientos, aceptación, autodetermina-
ción y la neutralidad del trabajador social. Trabajo social familiar y mediación. 

20. Tratamiento social indirecto: concepto, objetivos y técnicas. Trabajo en redes sociales. Papel del trabaja-
dor social.  

21. Trabajo social en grupo: grupos de tratamiento social, grupos orientados a la acción social. Diferencias en-
tre ambos, en cuanto a objetivos, técnicas, desarrollo del proceso grupal y papel del trabajador social. 
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22. El método en trabajo social. Técnicas e instrumentos utilizados. Soportes técnicos. La entrevista en Traba-
jo Social.  

23. La intervención social y su metodología. Niveles de actuación desde el trabajo social. La investigación so-
cial. Su aplicación en el proceso metodológico de trabajo social. 

24. La planificación en trabajo social. Niveles de operaciones de planificación. Planes, programas, proyectos: 
definición. Tipos de planificación. La evaluación, tipos, metodología e instrumentos. 

25. El equipo de trabajo social: tipos, especial referencia al multidisciplinar. 
26. Política social y protección social en España. Áreas de actuación. Modelos de desarrollo. El Estado social 

de derecho: concepto. Criterios que rigen una adecuada política de bienestar social. Bienestar social en la Cons-
titución Española. 

27. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Derechos de 
las personas. La protección de datos en los Servicios Sociales. 

28. Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos: Objeto, ámbito y principios generales. 
29. Política social en la Comunidad Autónoma de Aragón. Competencias de la Comunidad Autónoma en ser-

vicios sociales. Sistema de servicios sociales en la Ley de Servicios Sociales de Aragón. 
30. Prestaciones económicas de la administración local y autonómica y rentas mínimas. Ingreso mínimo vital. 

Prestacion Aragonesa Complementaria al Ingreso mínimo vital, regulación y desarrollo. 
31. Los servicios sociales según la Ley 5/2009 de Servicios Sociales de Aragón.. Concepto y evolución. Tipo-

logía. Modalidades de gestión desde la Administración Pública en materia de servicios sociales. 
32. La acción social y la atención generalista de primer orden: concepto y evolución. Especial referencia a 

Aragón. 
33. Los servicios sociales comunitarios. Concepto y régimen jurídico. Tipos. Nivel de implantación en Aragón. 

Organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón. 
34. El trabajo social en Servicios Sociales de Base: el equipo y sus funciones. Coordinación con otras áreas 

que inciden en el bienestar social. 
35. Servicio de Información, Valoración, diagnóstico y orientación social, en los servicios sociales generales. 
36.La prevención. Ámbito y fases de actuación desde el trabajo social. 
37. El proceso de socialización. Los agentes de socialización: familia, escuela y otros. 
38. Protección a la infancia y la adolescencia. Objeto, fines, criterios generales. Colaboración y Cooperación 

entre las administraciones públicas. Derechos de los niños, las niñas y adolescentes frente a la violencia. Deber 
de comunicación de situaciones de violencia. Sensibilización, prevención y detección precoz desde el ámbito de 
los servicios sociales 

39. Maltrato infantil y menor en riesgo. Concepto, tipos, factores de riesgo, indicadores. Prevención, detección 
e intervención desde los servicios sociales comunitarios. Medidas de Protección de menores en situación de 
riesgo o desamparo. Papel de los Servicios Sociales comunitarios. Los servicios sociales especializados en pro-
tección de menores. 

40. Normativa civil y procesal de capacidad jurídica de personas discapacitadas-Ley 8/2021, de 2 de junio. 
41. Los servicios sociales para personas con discapacidad. La intervención desde los servicios sociales gene-

rales. Recursos y medidas de integración. 
42. Problemáticas que afectan a las personas mayores. Niveles de intervención. Recursos y medidas de ac-

tuación en Aragón. Atención a cuidadores de personas dependientes, características, problemáticas y recursos 
para el apoyo. 

43. La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 
Valoración de la dependencia. Instrumento y plan individual de atención. Desarrollo legislativo en Aragón. 

44. El servicio de ayuda a domicilio y de teleasistencia, Orden del 29 de abril de 2013, de desarrollo del servi-
cio de ayuda a domicilio y teleasistencia. Regulación de la Comarca del Bajo Aragón en materia de Ayuda a Do-
micilio. 

45.El transporte social adaptado. Regulación en la Comarca del Bajo Aragón. 
46. Catálogo de Servicios Sociales en Aragón. Prestaciones de los Servicios Sociales Generales. Prestacio-

nes esenciales y complementarias.  
47. El Servicio de Intervención familiar en los servicios sociales de la Comarca del Bajo Aragón. Funciones y 

composición. Detección, derivación, intervención. Programas y servicios. 
48. Adicciones. Atención y apoyo, recursos preventivos y de atención en Aragón. El papel de los servicios so-

ciales comunitarios. 
49. La enfermedad mental. Atención y apoyo a la familia. Intervención desde los servicios sociales generales. 
50. Actuación e intervención de los servicios sociales en urgencias sociales y emergencias sociales. Compe-

tencias, funciones, coordinación con otros servicios y ámbitos de protección. 
51. Intervención de los Servicios Sociales generales en el área de Mujer. Violencia de género, atención, recur-

sos, procedimientos y dispositivos para la atención y protección a las víctimas. Competencias de los Servicios 
sociales generales y específicos en materia de mujer. Ley de Protección Integral a las Mujeres Víctimas de vio-
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lencia de género en Aragón. Prevención de la violencia de género desde los servicios sociales generales en Ara-
gón. 

52. Violencia doméstica y otros tipos de violencia. Prevención, detección, intervención y coordinación desde 
los servicios sociales generales en Aragón. Funciones e intervención desde los servicios especializados. Coordi-
nación entre ambos. 

51. La marginación y exclusión social. Especial referencia a minorías étnicas, inmigrantes y temporeros. Me-
didas de integración social. 

52. La atención a colectivos con problemas de marginación. Tipos de recursos y modalidades de intervención.  
53. La iniciativa social. Concepto y régimen jurídico. Registro de entidades y centros. Declaraciones de interés 

social.  
54. Reglamento de funcionamiento del Centro Comarcal de Servicios Sociales de la Comarca del Bajo Ara-

gón.  
ANEXO II 
MODELO DE INSTANCIA  
D. / D.ª..............................................................................................................con residencia 

en...................................calle........................................., nº........ y teléfonos de localización 
.................................................................................................... provisto de D.N.I. nº ...................… y email de 
contacto………………………. 

MANIFIESTA: Que enterado de la convocatoria para la Cobertura de una plaza de trabajador/a social de La  
Comarca de Bajo Aragón.  

DECLARA: Que reúne los requisitos exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria, adjuntando a la presente 
instancia la siguiente documentación 

- Fotocopia del D.N.I.  o pasaporte. 
- Titulación. 
La documentación justificativa de los méritos alegados, que es la siguiente: 
SOLICITA: Ser admitido en el proceso de  selección convocado, para lo que presento y firmo la presente soli-

citud  
En ..........................a ...... de............de 202 .  
Fdo._____________________________ 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN. 
C/ MAYOR, 22.- 44600 ALCAÑIZ 

 
 
 

Núm. 2021-4383 
 

FORMICHE ALTO 
 
 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA 2021 DE SUBVENCIONES PARA AYUDAS A AUTÓNO-
MOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA COMERCIAL Y LOS SERVICIOS BÁSICOS EN EL 
MUNICIPIO DE FORMICHE ALTO (TERUEL). 

La Corporación Municipal de Formiche Alto, en Sesión Plenaria ordinaria celebrada en fecha 1 de diciembre 
de 2021, ha acordado la aprobación de las Bases del Programa para ayudas a autónomos para el mantenimiento 
de la estructura comercial y los servicios básicos en el municipio de Formiche alto, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa reguladora de subvenciones. 

El Ayuntamiento de Formiche Alto apuesta de forma decidida por el comercio y por los comerciantes del me-
dio rural, y más concretamente de su municipio, mediante la aprobación de este proyecto. También trabaja en la 
puesta en marcha, perfeccionamiento y mejora de aquellas actuaciones que sirvan de apoyo a las expectativas 
vitales y al desarrollo profesional de las personas que han apostado por permanecer en el medio rural. En este 
sentido, una de sus prioridades es velar por que quienes habitan en el municipio tengan la posibilidad de acceder 
a los servicios básicos y que dispongan de un lugar de encuentro, esparcimiento y reunión, donde hacer vida 
social y relacionarse con sus vecinos.  

I. OBJETO Y ÁMBITO SUBJETIVO:  
El objeto de las presentes bases y convocatoria es la concesión, por parte del Ayuntamiento de Formiche Alto 

(Teruel) de una subvención para favorecer el fomento y la continuidad y consolidación de la actividad económica 
comercial mediante la creación de puestos de trabajo y el mantenimiento de los servicios básicos y de primera 
necesidad que necesitan los vecinos en su entorno local, evitando así la despoblación en el mundo rural y contri-
buyendo a mantener un mínimo movimiento económico en el municipio así como fomentando a los pequeños 
autónomos que gestionan estos servicios y comercios.  
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Estas ayudas están destinadas concretamente a cofinanciar el pago de la cuota del Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos, así como otros gastos fijos (agua, luz o telecomunicaciones) asociados directamente a la 
actividad que se desempeñe en el municipio, entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2021. 

II. BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios de la ayuda, en régimen de concurrencia competitiva, los trabajadores por cuenta 

propia, que estén dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el momento de efectuar 
la solicitud y que cumplan los requisitos establecidos en la base siguiente.  

III. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES. 
Los solicitantes de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos:  
a) Que se desarrolle su actividad única y exclusivamente en el municipio de Formiche Alto, prestando sus ser-

vicios a los vecinos (y no vecinos) del mismo. A tal fin, se considerarán como tales aquellos establecimientos 
cuyo domicilio fiscal radique en Formiche Alto.  

b) Que la actividad que desempeñen esté encuadrada en alguno de los epígrafes siguientes del Impuesto de 
Actividades Económicas:  

- 419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.  
- 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.  
- 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de hue-

vos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.  
- 643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de la acuicultura y caracoles.  
- 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
- 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos 

con vendedor.  
- 647.2. / 647.3. / 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en 

régimen de autoservicio o mixto. 
- 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en estableci-

mientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1.  
- 673.2. Otros cafés y bares.  
- 972.1. / 972.2 Peluquerías y salones de belleza 
c) Que el beneficiario o solicitante esté inscrito y dado de alta en el Régimen General de Autónomos única y 

exclusivamente en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas por el que solicite la subvención.  
d) Que la actividad económica sea única, es decir, que no tenga competencia en el municipio, y que cumple lo 

establecido en el artículo 8.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de 
que como los objetivos que se pretenden conseguir pueden afectar al mercado, su orientación se ha dirigido a 
corregir fallos claramente identificados y sus efectos serán mínimamente distorsionadores, indicando que no exis-
te actividad empresarial que preste los servicios que se proponen facilitar.  

d) Que la actividad para la que se solicita la ayuda, sea desarrollada como máximo por dos trabajadores que 
coticen en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el momento de efectuar la solicitud.  

e) Que el solicitante no se encuentre inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pú-
blica y no esté incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.  

f) Que el beneficiario se encuentre al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 

En todo caso los beneficiarios cumplirán los requisitos generales establecidos en el artículo 3 de la vigente 
Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Di-
putación Provincial de Teruel y el Instituto de estudios turolenses. 

IV. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. PLAZO Y PROCEDIMIENTO 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir de la publicación de 

esta convocatoria en el Boletín Oficial de Teruel. En ningún caso se admitirán solicitudes presentadas fuera del 
citado plazo. Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada, en la sede del Ayuntamiento de Formiche 
Alto, con domicilio en Plaza mayor nº 3., conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones públicas. 

V.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Documentación a aportar. 
La solicitud de subvención se suscribirá por el interesado directamente o por persona que acredite su repre-

sentación por cualquier medio válido en derecho. Cada profesional autónomo podrá presentar una única solicitud 
de subvención. 

Los documentos a presentar tanto para la solicitud como para la justificación de la presente subvención 
(anexos) estarán a disposición de los solicitantes en el Ayuntamiento de Formiche Alto.  

El solicitante de la subvención deberá presentar, junto a la solicitud (ANEXO 1), la documentación siguiente:  
1. Certificación de que el domicilio fiscal del establecimiento radica en el municipio de Formiche Alto. 
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2. Certificado del Ayuntamiento de que con esta actuación se cumple lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de que como los objetivos que se preten-
den conseguir pueden afectar al mercado, su orientación se ha dirigido a corregir fallos claramente identificados y 
sus efectos serán mínimamente distorsionadores, indicando que no existe actividad empresarial que preste los 
servicios que presta este autónomo. (ANEXO 1)  

3. Informe de Bases y cuotas Ingresadas a la Seguridad Social, desde el mes de enero al inmediatamente an-
terior a la fecha de presentación de esta solicitud (ambos inclusive). (ANEXO 1)  

4. Declaración responsable de que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Ad-
ministración pública y que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario. 
(ANEXO 2)  

5. Declaración responsable de que se dio de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(día/mes/año).______________________ y que continúa de alta a día de hoy. (ANEXO 2)  

6. Declaración responsable de SI o NO haber recibido y/o solicitado otras ayudas para el mismo fin y com-
promiso de comunicar su importe al Ayuntamiento en caso de recibirlas. (ANEXO 2)  

7. Declaración responsable de que son menos de tres los autónomos adscritos a esta actividad. (ANEXO 2 )  
8. Declaración responsable del efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas 

las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad 
en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, 
aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. (En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 
de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón). (ANEXO 2)  

9. Declaración responsable de estar al corriente del pago de las cuotas de la Seguridad Social, de las obliga-
ciones tributarias del solicitante y con la hacienda provincial. La solicitud de esta subvención lleva implícita la 
autorización para que el Ayuntamiento de Formiche Alto pueda comprobar que el solicitante se encuentra al co-
rriente de sus Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social (tanto en la fase de solicitud como en la fase de 
justificación). (ANEXO 2). 

A lo largo de la tramitación de los procedimientos y, en todo caso, en las fases en que así se estipule en la le-
gislación aplicable, se podrá requerir la documentación acreditativa de las circunstancias que concurran en los 
solicitantes y hayan de ser comprobadas con carácter previo al otorgamiento de la subvención. En todo caso, se 
exigirá la documentación, salvo que el solicitante la haya aportado anteriormente al Ayuntamiento de Formiche, 
en cuyo caso será aplicable lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria, el órgano competente requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 5 (cinco) días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de la misma, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, que será notificada a los interesados con carácter previo al inicio de la fase de instrucción, a través de la 
publicación prevista en el artículo 45.1.b) de la citada Ley. 

VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN POR CONCURRENCIA COMPETITIVA  
1. El procedimiento de concurrencia competitiva es en la modalidad de convocatoria y procedimiento selectivo 

único.  
2. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia de 

oficio mediante esta convocatoria pública aprobada por el órgano competente, de acuerdo con la Ordenanza 
General , el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Regla-
mento de desarrollo, en el Capítulo II del Título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
y los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

3. Esta convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.  
VII.- FINANCIACIÓN, CRITERIOS DE VALORACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS Y PONDE-

RACIÓN DE LOS MISMOS  
1. Financiación.  
La cuantía total de las ayudas al establecimiento de nuevos emprendedores para el año 2021 se encuentra 

consignado en la partida 2310.47900 – Otras subvenciones a autónomos y empresas COVID-19 del presupuesto 
de 2021 de esta entidad. 

2. Gastos subvencionables. Límites. 
Se considerarán gastos subvencionables las cuotas pagadas del Régimen Especial de Trabajadores Autóno-

mos y otros gastos fijos (luz, agua y telecomunicaciones) que estén directamente relacionados con la actividad 
ejercida. La subvención máxima a conceder a un solicitante no podrá superar en ningún caso la cuantía de 3.000 
euros. 

3. Procedimiento.  
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El procedimiento para la concesión de las ayudas se basará única y exclusivamente en el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para concurrir a las mismas. 

VIII.-ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO.  

Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del procedimiento de concesión serán 
en todos los casos el Pleno de la Corporación municipal, como Órgano Instructor y Comisión de Valoración y el 
órgano concedente, que será el Alcalde-Presidente de la Corporación. 

IX.- CONTENIDO Y PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN  
1. La Resolución, dictada por el Alcalde del Ayuntamiento de Formiche Alto, habrá de ser motivada de con-

formidad con lo que dispone esta convocatoria y además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los 
que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la desestimación 
del resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o imposibilidad material sobre-
venida, debiendo practicar la misma a todos los interesados. Si la Resolución se aparta en todo o en parte de la 
propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente. 

2. En todo caso, deberá constar el objeto de la subvención, nombre del beneficiario, identificación fiscal del 
mismo, importe de la subvención con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este 
criterio e importe a justificar, y todos aquellos datos no deducibles de esta convocatoria. 

3. En la Resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios 
y cuando el importe de la subvención y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de 
una actividad propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde 
se formuló. 

4. El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de siete días (7), salvo que una norma 
con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo 
se computará a partir de la publicación de esta convocatoria. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel, como sección oficial del Boletín Oficial de Aragón. 

5. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la Resolución, los interesados podrán entender 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
39/2015,de 1 de octubre de del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

6. La Resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos de la interposición de los Recursos 
Administrativos que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Transcurridos diez (10) días desde la notificación de la concesión sin que el beneficiario haya manifestado 
lo contrario, se entenderá que acepta la subvención en todos sus términos, sin perjuicio de los Recursos que 
pueda interponer contra la Resolución. 

X.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FONDOS. MODALIDAD DE CUENTA JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE 
JUSTIFICANTES DE GASTO.  

El solicitante deberá permanecer de alta en el Régimen Especial de Autónomos, como mínimo, desde la fecha 
de solicitud hasta el 31 de octubre de 2021. Este extremo se comprobará en el documento denominado Informe 
de bases y cuotas. Los gastos subvencionables serán las correspondientes cuotas del Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2021, así como 
los gastos fijos (agua, luz o telecomunicaciones) que la actividad conlleve. No serán subvencionables los impor-
tes abonados por recargos o intereses de demora. Si los gastos justificados fueran menores a la subvención con-
cedida, se perderá el derecho al cobro de la diferencia en la parte proporcional que corresponda, debiendo ser 
reintegrados, en su caso. Si los gastos justificados fueran superiores a la subvención concedida, serán de cuenta 
exclusiva de los beneficiarios. 

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:  
1. Declaración de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Deberá constar expresa-
mente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención.  

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:  
a) Informe de Bases y Cuotas Ingresadas a la Seguridad Social, correspondiente a los meses de enero a oc-

tubre (ambos inclusive). Este documento se obtiene en la sede electrónica de la Seguridad Social: 
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y %20certificados En el apartado: 
Informe de bases y cuotas ingresadas. No se admite como justificación el pago en efectivo.  

b) Relación de gastos fijos (agua, luz e telecomunicaciones) que el beneficiario haya soportado entre los me-
ses de enero a octubre de 2021 y que sean directamente imputables a la actividad ejercida y que se corresponda 
con el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas. 

c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.  
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3. Declaración responsable de que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Ad-
ministración Pública y que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario. 
(ANEXO 4)  

4. Declaración responsable de que se dio de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(día/mes/año).______________________ y que continúa de alta a día de hoy. (ANEXO 4)  

5. Declaración responsable de SI o NO haber recibido y/o solicitado otras ayudas para el mismo fin y com-
promiso de comunicar su importe a la Diputación en caso de recibirlas. (ANEXO 4)  

6. Declaración responsable de que son menos de tres los autónomos adscritos a esta actividad. (ANEXO 4) 
7. Declaración responsable del efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas 

las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad 
en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de dicha ley, 
aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto. (En virtud de lo preceptuado en el Art. 9 
de la ley 5/2015, de Subvenciones de Aragón).(ANEXO 4)  

8. Declaración responsable de estar al corriente del pago de las cuotas de la Seguridad Social, de las obliga-
ciones tributarias del solicitante y con la hacienda provincial. (ANEXO 4). Se podrá solicitar cualquier otra docu-
mentación en soporte físico o electrónico que, en su caso, se considere necesaria para acreditar la realización de 
la actividad subvencionada.  

XI.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.  
1. El plazo para la presentación de la justificación será hasta el día 30 de enero de 2022 inclusive. La no pre-

sentación de la justificación conlleva automáticamente la pérdida del derecho al cobro de la subvención. Si la 
justificación resulta insuficiente, el órgano competente, requerirá al beneficiario para que en el plazo improrroga-
ble de cinco (5) días sea completada. El transcurso de este plazo sin que se haya completado la conlleva auto-
máticamente la pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justi-
ficación o si la justificación resulta insuficiente, o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como cualquiera de las restantes cau-
sas previstas legalmente para la pérdida del derecho de cobro de la subvención. En ese caso, el Servicio gestor 
deberá tramitar el oportuno procedimiento para su declaración, de cuya Resolución definitiva se dará traslado a la 
Intervención General. 

XII.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN.  
Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la aprobación de la liquidación de la misma 

por el órgano concedente, a cuyos efectos se requiere:  
a) Comprobación por el Servicio gestor de la subvención de que la documentación presentada cumple los re-

quisitos establecidos en las Bases reguladoras en esta convocatoria de subvención, acuerdo de concesión o 
convenio.  

b) Informe de Conformidad del Servicio gestor en el que consten las comprobaciones anteriores, es decir, la 
adecuada justificación de la subvención, y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.  

c) Una vez aprobada la liquidación, que se notificará a la Intervención General, se procederá al archivo del 
expediente por el órgano gestor. 

XIII.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE PAGO  
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad, 

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió.  
2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumpli-

miento de sus Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudor por Resolución de proceden-
cia de reintegro.  

XIV.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 
RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD, PROCEDENTES DE CUALESQUIERA ADMINISTRACIONES O 
ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES, DE LA UNIÓN EUROPEA O DE ORGANISMOS INTERNA-
CIONALES.  

1. La subvención, es compatible, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio de lo que al res-
pecto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. En todo caso, la ob-
tención de otras subvenciones o recursos para financiar la actividad subvencionada deberá ser comunicada a la 
entidad concedente. 

2. La suma de las ayudas públicas para la misma actividad no podrá suponer más del 80% por ciento de la ac-
tividad subvencionada. Si la suma de las ayudas públicas superase dicho porcentaje el órgano concedente de la 
subvención reducirá la misma hasta cumplir con dicho porcentaje.  
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3. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades Públicas respecto del 
coste de la actividad, el beneficiario deberá reintegrar a la Diputación Provincial de Teruel el exceso que corres-
ponda en proporción a la subvención concedida por éste, junto con los intereses de demora que correspondan 
desde el momento en que se percibió. 

XVIII.- PROTECCIÓN DATOS  
Según el Reglamento 2016/679 (RGPD), le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por 

la Diputación Provincial de Teruel e incorporados a la actividad de tratamiento Subvenciones, cuya finalidad es la 
gestión de las solicitudes de subvenciones que se presentan en la Diputación Provincial de Teruel por parte de 
las Entidades Locales o ciudadanos de la provincia. Finalidad legitimada por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y Ordenanza General de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel. Para más información consulte la Política de Privacidad dis-
ponible en www.dpteruel.es. No está prevista ni la cesión ni la transferencia internacional de los datos. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Teruel, Plaza San Juan Nº 7, 44001 de Teruel o en 
la dirección de correo electrónico dpd@dpteruel.es. 

XIV.- DISPOSICIÓN ADICIONAL 
En todo lo no previsto en estas Bases y convocatoria 2019, se estará a lo dispuesto en Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; el R.D. 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, modificada por la Ley 5/2017, de 1 de 
junio, de Integridad y Ética Públicas; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Activi-
dades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón; las Bases de ejecución del Presupuesto de la 
Corporación para el año 2019, por lo establecido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Diputa-
ción Provincial de Teruel 2016-2019 y por la Ordenanza General que recoge las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel. 

 
 
 

Núm. 2021-4399 
 

VILLEL 
 
 

La modificación de las ordenanzas fiscales siguientes: 
1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 
2.-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.  
3.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.  
4.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICI-

LIARIO DE AGUA POTABLE.  
4.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTA-

RILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 
5.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.  
Fueron aprobadas inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 

11/11/2021, quedan expuestas al público en el tablón de anuncios y oficina del Ayuntamiento por plazo de treinta 
días, para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas.  

Villel, 24/11/2021.-EL ALCALDE, JUAN JOSÉ GÓMEZ PÉREZ 
 
 
 

Núm. 2021-4342 
 

CALANDA 
 
 

Que habiéndose publicado el pasado día 25-11-2021 en ese Boletín, Resolución de la Alcaldía por la que se 
nombraba Tercer Teniente de Alcalde a D. Diego Moreno Fernández, en sustitución a Dª Raquel Palos Cros; se 
hace constar lo siguiente: Que donde dice “mediante Resolución de fecha 26 de junio de 2011, este Alcaldía 
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acordó la designación de los Concejales que integran la Junta de Gobierno” … debe decir: “Mediante Resolución 
de fecha 11 de julio de 2019 …” 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  

 
2021-4339.- Albalate del Arzobispo.-Ordenanza fiscal para 2022. 
2021-4347.- Mirambel. Aprobación inicial de la Ordenanza de Administración Electrónica. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
2021-4333.- Villafranca del Campo.-Aprobado inicialmente el padrón correspondiente a los Arbitrios municipa-

les 2021.(Suministro agua potable). 
2021-4370.-Singra. –Aprobado inicialmente el padrón correspondiente a los Arbitrios municipales 2021. 
2021-4372.-Bueña.- Aprobado inicialmente el padrón correspondiente a los Arbitrios municipales 2021. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  

 
Presupuesto General 
2021-4345.- Berge, año 2022. 
2021-4328.- Mas de las Matas, año 2022. 
2021-4365.-Castelserás.-año 2022. 
2021-4359.-Perales de Alfambra, año 2022, cuyo Estado de Gastos asciende a 618.079,02 euros, y el Estado 

de Ingresos a 618.079,02 euros. 
2021-4362.- Muniesa, año 2022, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 1.365.000,00 euros y el Es-

tado de Ingresos a 1.365.000,00 euros. 
2021-4368.- Alcaine, año 2022, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 217.600,00 euros y el Estado 

de Ingresos a 217.600,00 euros. 
2021-4384.- Singra, año 2022, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 75.000 euros y el Estado de 

Ingresos a 75.000 euros. 
2021-4382.- Castelseras, año 2022. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2021-4327.- Calanda. nº5./2021. 
2021-4361.-Guadalaviar. nº1/2021. 
2021-4364.-Nogueras. nº2/2021. 
 
Expediente de Modificación de Créditos. 
2021-4337.- La Fresneda, nº5/2021. 
2021-4340.- Albalate del Arzobispo, nº5/2021. 
2021-4340.- Albalate del Arzobispo, nº1/2021 del Presupuesto del Organismo autónomo de la Residencia Mu-

nicipal de la Tercera Edad. 
2021-4325.- Pozuel del Campo, nº1/2021. 
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Por medio de la presente se convoca a todos los socios de la SAT AZALENGUAS DE FUENTES CLARAS y 

otros interesados, a la Junta General que tendrá lugar el día 29 de diciembre de 2021, miércoles, a las 17 horas 
en primera convocatoria y a las 17’30 horas en segunda, en el Pabellón Municipal del Ayuntamiento de Fuentes 
Claras con el siguiente orden del día: 

Único.- Examen, discusión y en su caso aprobación de los Proyectos de Estatutos y Reglamentos de la Co-
munidad de Regantes de Azalenguas (Fuentes Claras), formulados por la comisión designada al efecto en la 
Junta General constituyente celebrada el 17 de septiembre de 2021. 

Fuentes Claras, a 29 de noviembre de 2021.- El secretario de la Comisión, Rogelio Esteban Romero, por or-
den del Presidente Eduardo Sanz Pérez. 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


